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INTRODUCCIÓN 

La ciudad no dejará de mutar mientras exista: se expande, se 
concentra, se densifica, se vacía. Pero es en el centro 
fundacional donde se pueden advertir los genes de su verdadera 
identidad. Cierto es que todas las trazas primitivas de las 
ciudades latinoamericanas arrancan del patrón común que 
imponen los colonizadores, pero paulatinamente van derivando 
hacia modelos particulares que terminan por hacerlas 
perfectamente identificables unas de otras. Sahady Villanueva, A., 
& Gallardo Gastelo, F. (2009). Centros históricos: el auténtico ADN de 

las ciudades. Revista INVI, 1951. 

 
La ciudad de Izalco, como muchas otras ciudades de nuestro 
país, no se encuentra distante de esta realidad. Se cree que la 
fundación y el trazado urbano de la ciudad se deben a la 
presencia de los españoles en el siglo XVI, sin embargo, al 
mismo tiempo, ésta se encuentra superpuesta a un asentamiento 
prehispánico.  
 
Una de las singularidades del Centro Histórico de Izalco (CHI), 
es su estructura física, donde se puede observar división entre 
dos pueblos; Dolores Izalco y Asunción de Izalco, los cuales 
conformaron lo que ahora se conoce como Centro Histórico de 
Izalco, por lo tanto, este tiene la peculiaridad de poseer dos 
Iglesias y dos parques representativos. Se conoce que en 
Dolores Izalco se asentaron ladinos, y en Asunción Izalco 
principalmente hubo asentamientos indígenas. En Dolores 
Izalco, los españoles construyeron sus viviendas, razón por la 
cual, en esta parte del pueblo, la arquitectura muestra 
imponentes rasgos coloniales en las edificaciones, mientras que, 
en Asunción de Izalco, las viviendas fueron construidas con 
sistemas tradicionales de la época, bahareque, tierra y techos de 
paja. 
 

El municipio de Izalco es un lugar que ha sido testigo de algunos 

de los acontecimientos más trágicos de la historia del país, 

siendo el más conocido él genocidio étnico y cultural en contra 

de sus habitantes indígenas en la primera parte del siglo XX.  

A pesar de esto, en Izalco, aún tienen lugar prácticas religiosas 

y culturales que provienen del sincretismo entre el pueblo 

indígena de la región y el cristianismo español, muchas 

tradiciones indígenas quedaron arraigadas al pueblo, como la 

vestimenta y la práctica del idioma náhuat entre la población 

mayor; parte valiosa y particular también son las cofradías y la 

Alcaldía del Común, responsables de diferentes festividades 

religiosas. El municipio de Izalco tiene más historia relevante y 

de vital importancia que sirve para entender el desarrollo y la 

configuración urbana de la ciudad que conocemos hoy en día.   

Sin embargo, en la actualidad, todo este cúmulo de cultura e 

historia se pierden en un centro histórico cuya imagen urbana ha 

sido dañada por la contaminación visual de la publicidad, y 

afectado por la falta de normas que regulen las intervenciones 

arquitectónicas y urbanas del mismo, además de otras carencias 

y errores que afectan negativamente el espacio público de la 

ciudad. 

Por lo tanto, y en vista de la urgencia de rescatar el centro 

histórico del municipio, es necesario elaborar una serie de 

propuestas, plasmadas en el Plan de Ordenamiento Urbano 

Arquitectónico en el Centro Histórico de Izalco; cuya finalidad es 

la Conservación del patrimonio arquitectónico del centro histórico 

y del espacio público, además de definir lineamientos para que 

de estos se puedan redactar normativas que regulen las 

intervenciones en el centro histórico.  

El principal objetivo de este plan es mejorar la imagen urbana del 

centro histórico, por lo tanto, se presenta una investigación 

exhaustiva la cual estará dividida en un proceso de 5 etapas cuyo 

fin será respaldar técnicamente las propuestas presentadas en 

el plan. 

 

 

 



 6 

1.0 MARCO DE REFERENCIA 
 

1.1 ANTECEDENTES 
 
Izalco históricamente ha sido un lugar representativo en el país. 

Desde las épocas en donde fue territorio de cultivo de café y 

cacao, siendo un municipio bastante conocido de la cultura 

indígena, y por su ubicación en la cercanía del volcán de Izalco 

lugar que le dio una importancia turística. 

Con el paso de los años y por diversos sucesos, naturales y 

antrópicos, el municipio fue perdiendo esa importancia dentro del 

país y fue quedando un relegado a un segundo plano dentro de 

los municipios de Sonsonate. Es por estos motivos que el rescate 

y recuperación del centro histórico de este municipio ha sido 

objeto de estudios varios y es que, al haber sido un lugar tan 

importante en la historia de El Salvador, este cuenta con mucho 

patrimonio Tangible e Intangible y por cercanías a zonas 

naturales atractivas, así como su buena accesibilidad, crean 

oportunidades para que en el municipio existan posibilidades de 

desarrollo cultural y turístico. 

En el año 2012 la Universita Roma Tre, de Italia, realizo junto a 

diferentes instituciones como la Universidad de El Salvador, 

secretaria de la Cultura de la Presidencia de El Salvador, Instituto 

Iltalo americano y la Cooperazone italiana, elaboraron el 

volumen, El centro histórico de Izalco, El Salvador. Curso de 

Restauración Urbana. un documento que retoma el ámbito 

urbano del centro histórico, del cual hacen un estudio detallado 

de cada parte que forma al centro histórico y brindando algunos 

lineamientos que podrían ser aplicables para su recuperación, 

también retoma a la Casa Barrientos como un punto de interés y 

propone un cambio de uso para esta. 

Una de las investigaciones recientes dentro del Centro Histórico 

es: Anteproyecto para la recuperación de la casa Barrientos 

y manual de procedimientos de Intervención, Izalco, 

Sonsonate. presentada en el año 2017 por López Guadrón, 

Mario Ismael y Berrios Alvarado, Beralice Argentina, para optar 

por el título de Arquitecto, dentro de la Universidad de El 

Salvador. Está enfocada en la recuperación de un inmueble con 

valor arquitectónico patrimonial “La Casa Barrientos”. Trabajo 

que destaca la necesidad de recuperar este inmueble y brindarle 

un uso nuevo ya que dentro del centro histórico la casa 

Barrientos es el único que cuenta con el reconocimiento “Blue 

Shield” que le da la categoría de patrimonio protegido por parte 

de la UNESCO. Y brindar también un manual para intervenir 

otros inmuebles dentro del centro histórico que presenten 

características similares a dicho inmueble. 

1.2 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
 
La ciudad de Izalco, en el departamento de Sonsonate, es una 

ciudad llena de historia, que ha tenido sus épocas de lucidez y 

temporadas de sucesos poco gratos; sin embargo, todo proceso 

ha conformado la Ciudad que es ahora. Este pasar de los años y 

cada uno de esos acontecimientos, ya sea de manera directa o 

indirecta, ha provocado (al igual que en muchos municipios del 

país) que el patrimonio tangible e intangible que posee quede 

estancado y su cultura no ha desarrollado todo el potencial que 

posee; perdiendo el control, la jurisdicción y la misma toma de 

decisiones sobre sus bienes patrimoniales culturales. 

El desconocimiento y el poco interés de los mismos habitantes 

del municipio, unido al cambio y tipo de prioridades de los 

gobiernos locales en cada periodo, han provocado que 

paulatinamente se hayan deteriorado muchas de las 

edificaciones arquitectónicas más emblemáticas del centro 

histórico, aunado a la demolición de las mismas y la construcción 

de nuevas edificaciones que no se integran correctamente a la 

imagen urbana y arquitectónica autóctona de la ciudad. 

Sin duda la población necesita ser capacitada para que esta 

situación sea transformada y cambie a su favor, es vital una 

directriz y una visión que provea de soluciones y expanda las 

posibilidades de mejora, sin éstas, Izalco podría extinguir todo el 

valor que ANpor muchos años fue una característica de la ciudad. 
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1.3 JUSTIFICACIÓN 
 
En el Centro Histórico de Izalco (CHI) es muy fácil encontrar 

patrimonio cultural, tanto en su aspecto intangible, así como en 

su aspecto tangible. Sin embargo, a pesar de ser un municipio 

muy rebosante culturalmente, éste no ha conseguido desarrollar 

todo ese potencial y ha sido desaprovechado, y en muchas 

ocasiones enterrado en el olvido ya sea por desconocimiento de 

su valor trascendental.  

La realización de un Plan de regulación y ordenamiento de los 

elementos urbanos y arquitectónicos en el Centro Histórico de 

Izalco (CHI), es una clara respuesta a la notoria situación de 

deterioro que muchas de las edificaciones con carácter y valor 

patrimonial del municipio poseen, además de una imagen de 

ciudad muy desmejorada. Todo esto vinculado a  la ausencia de 

reglamentos, ordenanzas y normativas municipales que desde 

un principio ejercieran la labor de regulación, vigilancia y control 

del crecimiento urbano de la ciudad. Es aquí en donde se 

pretende corregir el camino al que se dirige esta ciudad y 

propiciar alternativas de solución tanto urbanas y arquitectónicas 

para que la ciudad de Izalco se convierta en uno de los 

estandartes culturales, no solo a nivel nacional, sino también a 

nivel regional. 

Por tanto, una nueva visión de ciudad, una reglamentación que 

permita ordenar el centro histórico de Izalco al igual que 

lineamientos y normas de conservación del patrimonio, se 

vuelven esenciales y necesarios para que el municipio, y 

sobretodo su centro histórico posea una imagen urbana que 

resalte con su patrimonio arquitectónico. 

 
 
 
 
 
 

1.4 OBJETIVOS 
    
1.4.1 General 
Elaborar un plan de protección del Patrimonio que ordene y 
regule los aspectos urbanos y arquitectónicos del municipio de 
Izalco y lineamientos, que sirvan como instrumento para la 
protección, conservación y revitalización del Centro Histórico de 
Izalco.  
 
1.4.2 Específicos   
• Realizar un diagnóstico de la situación actual del patrimonio 

arquitectónico-urbano en el centro histórico de Izalco 

• Crear lineamientos que garanticen la protección, conservación 

y revitalización del Centro Histórico de Izalco. 

• Establecer las bases para la creación de una oficina de 

conservación cultural y planificación urbana en la alcaldía 

municipal de Izalco. 

• Proponer proyectos detonantes para la revitalización de del 

centro histórico de Izalco que ejemplifiquen los lineamientos 

propuestos. 

 
1.5 LIMITES 

 
1.5.1 Geográficos  

  El área de estudio e intervención del plan, está ubicada en el 

centro histórico del municipio de Izalco, departamento de 

Sonsonate; y está delimitada al norte por la 11a calle, al sur por 

la 4a calle, al este por la 2a avenida y al oeste por la 1a avenida. 

Este límite es considerado por MICULTURA como el perímetro 

A del centro histórico de Izalco. 

1.5.2 Legal     
  

 La realización del documento está sujeta a los reglamentos de 

las instituciones interesadas en el proyecto como Ministerio de 

Cultura de la Presidencia (MICULTURA), la alcaldía municipal 

de Izalco y el Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano. 
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1.6 ALCANCES 
 
1. Identificación y cuantificación de los bienes patrimoniales 

arquitectónicos del Centro Histórico de Izalco. 

2. Presentación de estrategias, lineamientos municipales que 

garanticen la protección, conservación y revitalización al Centro 

Histórico de Izalco. 

3. Presentación de propuestas de proyectos detonantes para la 

intervención urbana en el Centro Histórico de Izalco. 

4. Realización de una proyección virtual del Centro Histórico de 

Izalco, siguiendo los lineamientos propuestos. 

5. Presentación de las bases para la creación de una oficina de 

Conservación Cultural y Planificación Urbana en la alcaldía 

municipal de Izalco, la cual estará encargada del fiel 

cumplimiento de los lineamientos y futuras ordenanzas para la 

recuperación del patrimonio urbano y arquitectónico. 

   
1.7 ENTIDADES RESPONSABLES Y BENEFICIARIOS 

 

 Alcaldía Municipal de Izalco 

 Ministerio de Cultura de la Presidencia 

 Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano 

 Universidad de El Salvador 

 Los Ciudadanos de Izalco 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.8 ESTRUCTURA DE LA INVESTIGACIÓN 
 

 
 

 

 

ETAPA MARCO 

ETAPA I 
FORMULACIÓN 

1. Marco De Referencia 
2. Marco Conceptual 

3. Marco Teórico 

ETAPA II 
DIAGNÓSTO 

4. Marco Histórico 
5. Marco Biofísico 

6. Marco Legal - Normativo 
7. Marco Social 

8. Marco Económico 
9. Marco Cultural 
10. Marco Urbano 

11. Marco Arquitectónico 

ETAPA III 
PROSPECTIVA 

12. Prospectiva 

ETAPA IV 
PROPUESTA PLAN 

DE ORDENAMIENTO 
URBANO 

ARQUITECTÓNICO 
EN EL CENTRO 
HISTÓRICO DE 

IZALCO 

13.  Bases Para La Creación 
De Una Oficina De 

Conservación Cultural Y 
Planificación Urbana 

14. Propuesta De 
Lineamientos Para El 

Ordenamiento Y 
Recuperación Del 
Patrimonio Urbano 

Arquitectónico De Izalco 
15. Proyectos Detonantes 

16.Cartilla De Colores 
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1.9 METODOLOGÍA 
 
El trabajo de graduación ‘‘PLAN DE ORDENAMIENTO 

URBANO ARQUITECTÓNICO EN EL CENTRO HISTÓRICO 

DE IZALCO’’. Se llevará a cabo mediante la Investigación 

bibliográfica y de campo, con la realización de un levantamiento 

de información geográfica por medio de fichas de inventariado 

urbano arquitectónico como instrumentos de recopilación de 

datos, y así, obtener un plan integral. El desarrollo del plan está 

constituido por 4 etapas que llevaran a cabo de una manera 

secuencial y lógica, utilizando el método Deductivo-Inductivo y 

científico, teniendo investigación, análisis y retroalimentación 

cada vez que sea necesaria en cada etapa; para obtener un 

resultado que sea el óptimo para la elaboración del Plan de 

ordenamiento. Las 4 etapas se detallan a continuación:  

 

1) ETAPA I Formulación 

Esta etapa es el comienzo de toda investigación. En ella se 

plantea y elabora la línea con la cual se desarrollará el trabajo. 

Aquí se describen los objetivos,  alcances  y limitantes para 

elaborar el Plan, además de realizar y describir la metodología 

con la que se realizará el trabajo. 

 

2) ETAPA II Diagnóstico 

Está conformada por toda la información general del municipio 

de Izalco, historia, evolución, leyes, reglamento y cartografía que 

servirá para comprender mejor el entorno en el cual se elaborará 

el plan.  

 

El diagnostico se subdivide en dos partes, la investigación 

bibliográfica y la investigación de campo. 

 

Investigación Bibliográfica: Esta parte consta de la búsqueda de 

información elemental y básica del plan, esto realizado por 

medio de libros, fuentes y sitios web, archivos y demás 

documentación afín al planteamiento del trabajo.  

 

Investigación de Campo: Este tipo de investigación permite que 

la información que se obtiene sea de primera fuente. Se trabajó 

por medio de visitas técnicas al lugar, mientras que la 

información y todos los datos pertinentes se recabaron a través 

de fichas descriptivas de manzana e inmueble, obtenidas por 

medio del IBCI (Inventario de Bienes Culturales Inmuebles) a 

través de la Secretearía de la Cultura de la Presidencia, ahora 

MICULTURA. La información obtenida se presenta por medio de 

tablas, gráficos y mapas. 

 

A través de ambos tipos de investigación se consigue presentar 

el estado anterior y actual de la ciudad.    

 

3) ETAPA III Prospectiva 

En esta etapa se resumen las conclusiones alcanzadas en la 

fase de diagnóstico. Se realiza un análisis crítico de los 

resultados obtenidos y por medio de ello se plantean los 

enfoques, propuestas y posibles soluciones a las problemáticas 

planteadas y analizadas. 

 

4) ETAPA IV Propuesta 

En esta etapa se desarrolla la propuesta de lineamientos para el 

Ordenamiento Y Recuperación del Patrimonio Urbano 

Arquitectónico de Izalco Y las Bases para la Creación de una 

Oficina de Conservación Cultural y Planificación Urbana; 

tomando en cuenta los resultados del diagnóstico y pronóstico. 

 
Se desarrollarán propuestas de intervención urbana y los 
proyectos emblemáticos los cuales van a ayudar a conservar y 
revitalizar el Centro Histórico de Izalco, tomando como guía los 
lineamientos antes propuestos. 
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2.0 MARCO CONCEPTUAL 

2.2 CONCEPTOS GENERALES 

Los siguientes son términos esenciales para la elaboración del 

Plan Especial de Ordenamiento Urbano Arquitectónico en el 

Centro Histórico de Izalco. 

2.1.1 Plan 

Es una intención o un proyecto. Se trata de un modelo 

sistemático que se elabora antes de realizar una acción, con el 

objetivo de dirigirla y encauzarla. En este sentido, un plan 

también es un escrito que precisa los detalles necesarios para 

realizar una obra. 1 

2.1.2 Plan director 

Es un documento oficial en el que los responsables de una 

organización reflejan sus intenciones para con el futuro de su 

compañía en el largo plazo. Entre las características de este 

documento destacan que es cualitativo (no cuantitativo), objetivo 

(no subjetivo), y atemporal. Es cualitativo porque específica las 

futuras cualidades de la organización, como su estructura, su 

misión ante la sociedad, o su catálogo de servicios. Es objetivo 

porque indica el fin por el que lucha la compañía, pero no entra 

en detalles de cómo conseguirlo. Es atemporal porque, 

independientemente de la duración del plan, no establece 

intervalos de tiempo que rijan las prioridades a llevar a cabo en 

el día a día.2 

2.1.3 Planificación Urbana 

Es el conjunto de instrumentos técnicos y normativos que se 

redactan para ordenar el uso del suelo y regular las condiciones 

para su transformación o, en su caso, conservación. Comprende 

un conjunto de prácticas de carácter esencialmente proyectivo 

                                                           
1 Pérez, J & Merino, M. (2009). Definicion.de: Definición de plan. 2009, de 
WordPress Sitio web: https://definicion.de/plan/ 
2 Wikipedia en Español. (2017). Plan Director. 2017, de Fundación Wikipedia 
Inc. Sitio web: https://es.wikipedia.org/wiki/Plan_director 

con las que se establece un modelo de ordenación para un 

ámbito espacial, que generalmente se refiere a un municipio, a 

un área urbana o a una mega ciudad.  

La planificación urbana está relacionada con la geografía, la 

arquitectura y la ingeniería civil en la medida en que ordenan 

espacios. Debe asegurar su correcta integración con las 

infraestructuras y sistemas urbanos. Precisa de un buen 

conocimiento del medio físico, social y económico que se obtiene 

a través del análisis según los métodos de la geografía, la 

sociología y demografía, la economía y otras disciplinas.  

El planeamiento urbanístico es, por tanto, una de las 

especializaciones de la profesión de urbanista, aunque 

normalmente es practicado por arquitectos (mayoritariamente) y 

también por geógrafos, ingenieros civiles y otros profesionales, 

en los países en los que no existe como disciplina académica 

independiente.3 

2.1.4 Plan de Ordenamiento Territorial (POT) 

Es una herramienta técnica que poseen algunos países para 

planificar y ordenar su territorio. Tiene como objetivo integrar la 

planificación física y socioeconómica, así como el respeto al 

medio ambiente: estos documentos pueden incluir estudios 

sobre temas como la población, las etnias, el nivel educativo, así 

como los lugares donde se presentan fenómenos meteorológicos 

y tectónicos como lluvias, sequías y derrumbes. Estableciéndose 

como un instrumento que debe formar parte de las políticas de 

estado, con el fin de propiciar desarrollos sostenibles, 

contribuyendo a que los gobiernos orienten la regulación y 

promoción de ubicación y desarrollo de los asentamientos 

humanos.4 

3 Wikipedia en Español. (2018). Plan Director. 2018, de Fundación Wikipedia 
Inc. Sitio web: https://es.wikipedia.org/wiki/Planeamiento 
_urbanístico 
4 Castaño K.G. (2018). POT 2018, de Fundación Wikipedia Inc. Sitio web: 
https://es.wikipedia.org/wiki/Plan_de_Ordenamiento_Territorial 
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2.1.5 Plan especial 

Los Planes Especiales son instrumentos de planeamiento 

urbanístico de desarrollo, que tienen como finalidad dar una 

regulación sectorial de determinados elementos o aspectos 

relevantes de un ámbito territorial determinado. A diferencia de 

otros instrumentos de ordenación territorial o urbanística, que 

persiguen una regulación multisectorial o integral de un territorio, 

los Planes Especiales abordan un ámbito territorial desde un 

sector concreto, es decir, su foco de acción se centra en uno o 

varios aspectos o elementos de dicho territorio, sin dar un 

tratamiento global territorial o urbanístico al mismo.5 

2.1.6 Políticas 

Las políticas son guías generales para la conducta de una 

organización. En general, establecen premisas amplias y 

limitaciones dentro de las cuales tienen un lugar las actividades 

de planeación posterior. Una política es un plan general de 

acción que guía a los miembros de la organización en la dirección 

de sus operaciones. Las políticas definen un área dentro de la 

cual debe tomarse una decisión y asegurarse de que ésta será 

consistente y contribuirá con un objetivo. 6 

2.1.7 Ley 

Es una norma jurídica dictada por el legislador, es decir, un 

precepto establecido por la autoridad competente, en que se 

manda o prohíbe algo en consonancia con la justicia cuyo 

incumplimiento conlleva a una sanción.7 

 

                                                           
5 Wolters Kluwer. (2015). Plan Especial (Derecho urbanístico). 2015, de Wolters 
Kluwer Legal Sitio web: 
http://guiasjuridicas.wolterskluwer.es/Content/Documento.aspx 
6 Macarena Jauregui. (2016). Los 8 tipos de planes del proceso de planeación. 
2016, de Aprendiendo Adimistración  
7 Wikipedia en Español. (2018). Ley. 2018, de Fundación Wikipedia Inc. Sitio 
web: https://es.wikipedia.org/wiki/Ley 
8 Wikipedia en Español. (2018). Reglamento. 2018, de Fundación Wikipedia Inc. 
Sitio web: https://es.wikipedia.org/wiki/Reglamento 

2.1.8 Reglamento 

Es un documento que especifica una norma jurídica para regular 

todas las actividades de los miembros de una comunidad.8 

2.1.9 Ordenanzas 

Es un tipo de norma jurídica que se incluye dentro de los 

reglamentos, y que se caracteriza por estar subordinada a la ley.9 

2.1.10 Lineamientos 

Es una tendencia, una dirección o un rasgo característico de 

algo. El término también puede ser utilizado como un conjunto de 

órdenes o directivas que un líder realiza a sus seguidores o 

subordinados.10 

2.1.11 Cultura 

Según la UNESCO, puede considerarse como el conjunto de los 
rasgos distintivos, espirituales y materiales, intelectuales y 
afectivos que caracterizan una sociedad o un grupo social. Ella 
engloba, además de las artes y las letras, los modos de vida, los 
derechos fundamentales al ser humano, los sistemas de valores, 
las tradiciones y las creencias.11 
 
2.1.12 Centro Histórico 

Se denomina centro histórico al núcleo urbano original de 
planeamiento y construcción de un área urbana, generalmente el 
de mayor atracción social, económica, política y cultural, que se 
caracteriza por contener los bienes vinculados con la historia de 
una determinada ciudad, a partir de la cultura que le dio origen, 
y de conformidad en los términos de la declaratoria respectiva o 
por determinación de la ley.12 
 

9 Wikipedia en Español. (2018). Reglamento. 2018, de Fundación Wikipedia Inc. 
Sitio web: https://es.wikipedia.org/wiki/Reglamento 
10 Pérez, J. (2008). Definicion.de: Definición de lineamientos. 2008, de 
WordPress Sitio web: https://definicion.de/lineamiento/ 
11 UNESCO. (1982). Cultura. 2007, de Oficina de la UNESCO en México Sitio 
web: http://www.unesco.org/new/es/mexico/work-areas/culture/ 
12 Revista Hábitat. (2017). AMÉRICA LATINA | Centros Históricos Patrimonio 
de la Humanidad por la UNESCO. 2017, de Hábitat Conservación, Reciclaje y 
Restauración  
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2.1.13 Sitio Histórico 
Lugares o parajes naturales relacionados a acontecimientos o 
recuerdos del pasado, a tradiciones populares, creaciones 
culturales o de la naturaleza y a obra del hombre, que posean 
valor histórico, etnológico o antropológico13 
 
2.1.14 Patrimonio 

Es el conjunto de productos culturales, producidos y  heredados 
reconocidos por sus valores específicos y particulares, con los 
cuales un pueblo o comunidad puede ser caracterizado e 
identificado.   
 
2.1.15 Patrimonio Natural 

Está constituido por monumentos naturales construidos por 

formaciones físicas y biológicas, es decir, éstas fueron creadas 

poco a poco a lo largo del tiempo por la naturaleza, teniendo 

después estas formaciones un valor universal excepcional desde 

el punto de vista estético y científico. El patrimonio natural lo 

constituyen las reservas de la biosfera, los monumentos 

naturales, las reservas y parques nacionales, y los santuarios de 

la naturaleza. 

2.1.16 Patrimonio Cultural 

El patrimonio cultural es la herencia cultural propia del pasado de 

una comunidad, mantenida hasta la actualidad y transmitida a las 

generaciones presentes y futuras. El Patrimonio Cultural se 

divide en dos tipos, Tangible e Intangible. 

2.1.17 Patrimonio Tangible 

El patrimonio tangible es la expresión de las culturas a través de 

grandes realizaciones materiales. Se puede clasificar en Mueble 

e Inmueble. El patrimonio tangible mueble comprende los objetos 

arqueológicos, históricos, artísticos, etnográficos, tecnológicos, 

religiosos y aquellos de origen artesanal o folklórico que 

constituyen colecciones importantes para las ciencias, la historia 

                                                           
13 , D. (2003). 32. Sitios Históricos de Andalucía. Los bienes culturales en el 
territorio y en la historia. Revista Ph, 0(43). Recuperado de 
http://www.iaph.es/revistaph/index.php/revistaph/article/view/1515 

del arte y la conservación de la diversidad cultural del país. Entre 

ellos cabe mencionar las obras de arte, libros manuscritos, 

documentos, artefactos históricos, grabaciones, fotografías, 

películas, documentos audiovisuales, artesanías y otros objetos 

de carácter arqueológico, histórico, científico y artístico.  El 

patrimonio tangible inmueble está constituido por los lugares, 

sitios, edificaciones, obras de ingeniería, centros industriales, 

conjuntos arquitectónicos, zonas típicas y monumentos de 

interés o valor relevante desde el punto de vista arquitectónico, 

arqueológico, histórico, artístico o científico, reconocidos y 

registrados como tales. Estos bienes culturales inmuebles son 

obras o producciones humanas que no pueden ser trasladadas 

de un lugar a otro, ya sea porque son estructuras (por ejemplo, 

un edificio), o porque están en inseparable relación con el terreno 

(por ejemplo, un sitio arqueológico). 

2.1.18 Patrimonio Intangible 

El patrimonio intangible está constituido por aquella parte 

invisible que reside en el espíritu mismo de las culturas. El 

patrimonio cultural no se limita a las creaciones materiales. 

Existen sociedades que han concentrado su saber y sus 

técnicas, así como la memoria de sus antepasados, en la 

tradición oral. La noción de patrimonio intangible o inmaterial 

prácticamente coincide con la de cultura, entendida en sentido 

amplio como "el conjunto de rasgos distintivos, espirituales y 

materiales, intelectuales y afectivos que caracterizan una 

sociedad o un grupo social" y que, "más allá de las artes y de las 

letras", engloba los "modos de vida, los derechos fundamentales 

del ser humano, los sistemas de valores, las tradiciones y las 

creencias". A esta definición hay que añadir lo que explica su 

naturaleza dinámica, la capacidad de transformación que la 

anima, y los intercambios interculturales en que participa.14 

 

 

14 Nagore. (2009). Patrimonio natural y Patrimonio histórico. 2009, de Nagore 
Otsoa Sitio web: http://nagore.otsoa.net/memhn/patrimonio 
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2.1.19 Imagen urbana 

La imagen urbana es la cara o la imagen que nos da una ciudad 

o entidad. Incluye elementos arquitectónicos, urbanos, sociales y 

naturales. Estos son algunos de los elementos que contribuyen 

a crear la imagen urbana y nos crean la imagen de la ciudad. 

Sendas: Son conductos que sigue el observador normalmente, 

ocasionalmente o potencialmente = calles, senderos, líneas de 

tránsito, canales o vías férreas. La gente observa la ciudad 

mientras va a través de ella y conforme a estas sendas organizan 

y conectan los demás elementos ambientales. Para la mayoría 

son elementos urbanos predominantes. Las personas que 

conocen bien una ciudad dominan bien una parte de su 

estructura de las sendas. 

 

Bordes o límites: Elementos lineales que el observador no usa o 

no considera sendas. Son los límites entre dos fases o rupturas 

lineales de la continuidad = playas, cruces de ferrocarril, bordes 

de desarrollo, muros. 

Constituyen referencias laterales y no ejes coordinados = vallas 

más o menos penetrables que  separan una región de otra; o 

suturas, líneas según las cuales se relacionan o unen dos 

regiones. Los bordes que aparecen más fuertes son los 

visualmente prominentes, de forma continua y son impenetrables 

al movimiento transversal. Son más importantes la continuidad y 

la visibilidad por sobre la impenetrabilidad.  

Pueden ser al mismo tiempo sendas en que la imagen de la 

circulación es predominante - es una senda con características 

de límite. 

Barrios o distritos: Son las secciones de la ciudad cuyas 

dimensiones oscilan entre medianas y grandes. Concebidas 

como de un alcance bidimensional en el que el observador entra 

                                                           
15 Lynch K. (1959). La Imagen de la Ciudad. Buenos Aires: Infinito. 

en su seno mentalmente y son reconocibles como si tuvieran un 

carácter común que los identifica. 

Siempre identificables desde el interior, también se lo usa para la 

referencia exterior en caso de ser visibles desde afuera 

Nodos: Son los puntos estratégicos de la ciudad a los que puede 

ingresar un observador y constituyen focos intensivos de los que 

parte o a los que se encamina (confluencias), sitios de una 

ruptura en el transporte, un cruce o una convergencia de sendas, 

momentos de paso de una estructura a otra o concentraciones/ 

condensaciones de determinado uso o carácter físico (esquina 

donde se reúne la gente, una plaza cercada, etc.) Algunos de 

estos nodos se constituyen en focos de un barrio sobre el que 

irradia su influencia y se yerguen como símbolos (núcleos). 

 

Mojones o hitos: Son otro tipo de puntos de referencia, pero en 

el cual el espectador no entra en él, sino que es exterior. Un 

objeto físico definido con bastante sencillez, por ejemplo, un 

edificio, una señal, una tienda o una montaña. Algunos mojones 

están distantes y es característico que se los vea desde muchos 

ángulos y distancias por arriba de la cúspide de elementos más 

pequeños y que se los utiliza como referencias radiales = formas 

aisladas, cúpulas de iglesias, colinas. Otros mojones locales, 

siendo visibles en localidades restringidas y desde determinados 

accesos: letreros, frentes de tiendas, árboles, tiradores de 

puertas y otros detalles de mobiliario urbano que caben en la 

imagen de la mayoría de los observadores. Son claves de 

identidad a inclusive de estructuras usadas frecuentemente y se 

confía cada vez más en ellas a medida que el trayecto se hace 

familiar.15 
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3.0 MARCO TEÓRICO 

3.1 ACCIONES URBANAS DE INTERVENCIÓN  

Existen 3 grandes categorías en las cuales puede ser clasificada 

una acción de intervención:  

3.1.1 Conservación 

El objetivo principal de este tipo de acciones es conseguir que el 

patrimonio sea mantenido a salvo y que a su vez este no sufra 

deterioro ni pérdidas. Estas acciones pueden ser: 

 Conservación: Integración física de las edificaciones para 

detener y prevenir su deterioro. 

 

 Preservación: Determina la inalterabilidad de un espacio. 

 

 Reconstrucción: Rehacer de manera fidedigna edificaciones o 

espacios urbanos de importante significado, cuya condición 

actual esté en ruinas o parcialmente demolidos. 

 

 Restauración: Rescatar una edificación o espacio urbano para 

destinarlo a nuevos usos. 

 

 Consolidación: Mejorar de manera progresiva las 

características físico-espaciales de asentamientos urbanos. 

 

3.1.2 Modificación 

Consiste en los intentos por mejorar lo que en algún momento se 

realizó de una manera inapropiada, o no se concibió en su diseño 

original la permanencia a través de los años. Se entiende como 

una dualidad entre la conservación y la posibilidad de dar 

cambios, es decir una interacción entre condiciones nuevas con 

las que ya existen. Entre estas acciones se pueden distinguir las 

siguientes: 

 Rehabilitación: acciones individuales o integrales sobre 

edificaciones y espacios urbanos de espacial valor cuyas 

condiciones se han deteriorado por procesos de cambio no 

controlados. 

 Reanimación: Mejorar la calidad ambiental y por ende la calidad 

de vida, en espacios urbanos que han sufrido procesos de 

abandono y deterioro. Aplicable también a edificaciones que 

han desmejorado su calidad, producto de intervenciones 

posteriores, diversidad de materiales constructivos, 

construcciones inconclusas, etc. 

 Renovación o Revitalización: acciones a ejecutar sobre áreas 

deterioradas, con deficiencias de servicios, tenencia de la tierra 

y valor funcional; a fin de reutilizar el suelo urbano para alcanzar 

mayores beneficios. 

 Regulación: Conservar las características volumétricas y 

ambientales, permitiendo aumentar la densidad de 

construcción sin alterar la totalidad de la forma urbana. 

3.1.3 Creación 

Es el conjunto de acción en las que se propone y pretende 

construir y producir nuevas edificaciones y/o espacios urbanos. 

Para este tipo de acciones se mencionan las siguientes: 

 Desarrollo completo: Regular e incorporar nuevos terrenos para 

urbanizar, garantizando la forma urbana futura deseable, así 

como las regulaciones pertinentes a las nuevas edificaciones. 

 Redesarrollo: Proceso de transformación de los espacios 

urbanos debido a deterioro físico, espacial, ambiental o social. 

También puede ejecutarse un reemplazo total cuya finalidad es 

crear nuevos sectores dentro de la ciudad a objeto de sustituir 

los existentes porque sus condiciones así lo ameritan. 

 Reubicación: Consiste en eliminar total o parcialmente 

asentamientos espontáneos ubicados sobre áreas de alto 

riesgo ambiental. En este caso se prevé la reubicación de estos 

asentamientos en áreas de mejores condiciones físicas. 
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3.2 INSTRUMENTOS INTERNACIONALES PARA LA 

INTERVENCIÓN DE CENTROS HISTÓRICOS  

En el siglo XX, por medio del apoyo de organismo 

internacionales, se desarrollaron una serie de congresos con 

técnicos procedentes de diferentes naciones acerca de 

patrimonio, su conservación y restauración, dentro de estas 

reuniones se redactaron Documentos o Cartas de restauración 

con el propósito de establecer recomendaciones de común 

acuerdo para las intervenciones. Estas cartas han tenido una 

buena aceptación y trascendencia internacional, sirviendo como 

guías valiosas inspirando otras cartas o leyes nacionales. 

 

Hasta la fecha, el número de Cartas a aumentado, algunas 

actualizando términos y principios, y otras abordando diferentes 

temáticas haciendo más incluyente el que hacer del patrimonio.  

 
De estos textos y cartas se estudian las intrínsecamente 
relacionadas a la preservación de ciudades y áreas urbanas 
históricas, que sirven como base imprescindible para la 
elaboración del Plan Especial de Ordenamiento Urbano 
Arquitectónico de Izalco, las cuales se detallan a continuación: 
 
3.2.1 Carta internacional sobre la conservación y la 

restauración de monumentos y sitios (1964). 

 

También llamada Carta de Venecia, fue adoptada en el II 

Congreso internacional de arquitectos y técnicos de monumentos 

históricos, llevada a cabo en Venecia, del 25 al 31 de mayo de 

1964 y adoptada por ICOMOS en el siguiente año. Este 

documento hace referencia a la noción de obras monumentales 

como creación aislada y como conjunto urbano o rural, siendo 

testimonio vivo de una civilización particular, y es la humanidad 

                                                           
16 CMN, DIBAM, ICOMOS CHILE. (2015). Carta internacional sobre la 

conservación y la restauración de monumentos y sitios. Venecia, Italia, 1964. 

la responsable de su salvaguardia y el deber de transmitirlo en 

su autenticidad. 

El apartado de Lugares monumentales (conjuntos histórico - 

artísticos) promulga:  

Artículo 14. Los lugares monumentales deben ser objeto de 

atenciones especiales a fin de salvaguardar su integridad y de 

asegurar su saneamiento, su tratamiento y su realce. Los 

trabajos de conservación y de restauración que en ellos sean 

ejecutados deben inspirarse en los principios enunciados en los 

artículos precedentes.16 

 

3.2.2 Carta Washington: Conservación de Ciudades 

históricas y Áreas Urbanas Históricas (1987). 

 

Adoptada en la Asamblea General de ICOMOS en Washington 

D.C., Estados Unidos de América (1987). Es complementaria de 

la Carta de Venecia 1964. Esta carta concierne a todos los 

núcleos urbanos, sin exclusión de tamaño forma o tipo, valorando 

como primer actor la participación de sus habitantes para quienes 

debía destinarse, en primer lugar, la conservación del área 

urbana histórica. 

 

3.2.3 Principios de La Valeta para la Salvaguardia y Gestión 

de las Poblaciones y Áreas Urbanas Históricas (2011). 

Adoptados el 28 de noviembre de 2011, en la 17a Asamblea 

General de ICOMOS en París, Francia. Los Principios de La 

Valeta, es uno de los documentos sobre el patrimonio urbano 

más completo. Introduce y completa definiciones contenidas en 

documentos internacionales anteriores, y examina algunos 

aspectos del cambio como la referencia al proceso de 

gentrificación. Considera las áreas históricas en el contexto 

territorial, destacando la necesidad de incluir el respeto al 

En CUADERNOS DEL CONSEJO DE MONUMENTOS NACIONALES, (21-
28). Santiago, Chile 



 
16 

patrimonio intangible, así como la calidad de vida de los 

habitantes.  

El principal objetivo de este documento es proponer principios y 

estrategias aplicables a las intervenciones en poblaciones y 

áreas urbanas históricas.17 

3.3 TIPO DE PLAN  

Para determinar el tipo de plan que se desarrollara se deben 

seguir las tipologías de planes expuestas en el “Plan Nacional de 

Ordenamiento y Desarrollo Territorial de El Salvador”. Que define 

los tipos de planes aplicables en el país y sus objetivos y 

metodologías. 

 

 
GRAFICO 1 ESQUEMA DE TIPOLOGIAS DE PLANES DEL PLAN NACIONAL DE 
ORDENAMIENTO Y DESARROLLO TERRITORIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
17 CMN, DIBAM, ICOMOS CHILE. (2015). Principios de La Valeta para la 

Salvaguardia y Gestión de las Poblaciones y Áreas Urbanas Históricas, Paris, 

Tabla 1 TIPOLOGIA DE PLANES EN EL PLAN NACIONAL DE ORDENAMIENTO Y 
DESARROLLO TERRITORIAL 

 
 

 

 

Francia (2011) En CUADERNOS DEL CONSEJO DE MONUMENTOS 
NACIONALES, (147-164). Santiago, Chile 

Fuente: Plan Nacional de Ordenamiento y desarrollo Territorial de El Salvador 

Fuente: Plan Nacional de Ordenamiento y desarrollo Territorial de El Salvador 
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Teniendo en cuenta la clasificación establecida anteriormente 

podemos determinar que el modelo de plan que se seguirá será 

el de un “PLAN DE ORDENAMIENTO DETALLADO DEL TIPO 

PLAN ESPECIAL DE PROTECCION DEL PATRIMONIO 

CULTURAL”  

 

3.3.1 Plan de Ordenamiento Detallado 

Este tipo de plan tienen como finalidad el ordenamiento detallado 

de un determinado ámbito a fines de la realización de obras o 

actuaciones que requieren del mismo para su adecuada 

integración territorial. Los Planes de Ordenamiento Detallado 

concretan y desarrollan las determinaciones establecidas a 

través de los Planes Directores o de los Planes de Desarrollo 

Urbano y Rural. Según su finalidad se distinguen los siguientes 

tipos: 

• Planes Parciales, a fines de ordenar con detalle la 

transformación urbanística integral en un determinado ámbito o 

sector. 

• Planes Especiales de Infraestructuras o Equipamientos de 

interés social, a fin de ordenar con detalle el desarrollo de obras 

específicas de urbanización, o de infraestructuras o dotaciones 

de interés general. 

• Planes Especiales de Protección del Patrimonio Natural o 

Cultural, a fin de asegurar la conservación y gestión de los 

valores culturales, ambientales, paisajísticos y de la 

biodiversidad del territorio. 

Para  efectos del Plan se contemplan los siguientes tipos de 

Intervenciones: 

3.3.2 Intervención sobre edificaciones 

Constituye acciones limitadas, pues se concentra en los bienes 

inmuebles como elementos individuales, a pesar de esto no 

deben ser tratados como elementos aislados, sino más bien 

como parte de un conjunto y cada intervención debe tener 

congruencia y coherencia con el entorno.  

3.3.3 Intervención sobre situación, espacio singular y 

concreto dentro de la ciudad. 

Este nivel presenta un carácter contextualista (cuyos 

fundamentos son: respetar el entorno, ensamblar lo nuevo para 

que no sea una pieza aislada y crear un orden armónico) con el 

propósito de establecer una relación entre lo nuevo y lo viejo. 

Para Centros Históricos este nivel de intervención es muy ideal. 

3.3.4 Intervención SOBRE EL ÁREA DE ESTUDIO 

En esta categoría se sitúan las diversas acciones que afectan 

directamente el carácter morfológico de un sector de la ciudad, 

por consiguiente, la escala es variable en el proyecto. 

 

3.4 ANÁLISIS DE ANALOGÍAS 

América Latina posee una cantidad considerable de riqueza 

cultural urbana, en la creación y desarrollo de las ciudades 

fundadas en la época colonial, la mayoría fueron creados bajo el 

concepto de las ciudades europeas, sobresaliendo la española, 

y con fenómeno destacado como uno de los más interesantes 

dentro de la historia urbana mundial. En los años 50 sucedieron 

una serie de cambios, uno de ellos es la gran emigración campo-

ciudad y las mutaciones de los patrones de vida de la gran 

burguesía habitantes tradicionales de los Centros Históricos, de 

los, hasta entonces, Centros de ciudad. De esta crisis surge la 

problemática de desvalorización de estos sitios colmados de 

tradición y cultura. Poco a poco los países Latinoamericanos, con 

la creación en primera instancia de la Carta de Venecia del 64, 

fueron tomando conciencia de la pérdida de valor de identidad 

sufrida por el deterioro y descuido de los Centros Históricos. 

En El Salvador existe una declaración a nivel nacional de 

‘’Conjunto Histórico de Interés Cultural’’, a la Ciudad de 

Suchitoto. 
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También uno de los CH más cercanos que se encuentran 

inscritos en La Lista de Patrimonio Mundial es La Antigua 

Guatemala, considerado el ejemplo más completo de legislación 

a lo largo del siglo con la creación de la Consejo Nacional para 

la protección de Antigua Guatemala (CNPAG) en 1969.  

 

Estos excepcionales casos serán estudiados y tomados como 

guía para la elaboración del Plan Especial de Ordenamiento 

Urbano Arquitectónico del Centro histórico de Izalco, descritos a 

continuación. 

 

3.4.1 Plan Maestro de Suchitoto 

I. Generalidades del municipio 

Suchitoto es un municipio del departamento de Cuscatlán, El 

Salvador. Su territorio ha sido habitado desde la época 

precolombina, y también fue el sitio donde se fundó la villa de 

San Salvador 1528, que tuvo una breve existencia. A partir de la 

finalización de la guerra civil salvadoreña (1980-1992), la 

localidad ha prosperado hasta convertirse en uno de los más 

importantes sitios turísticos de este país debido a su arquitectura 

de estilo colonial muy bien preservado en toda la localidad con 

sus calles empedradas. Según el censo oficial de 2007, tiene una 

población de 24.786 habitantes.18 

II. Generalidades del Plan 
En el año de 1997, la Ciudad de Suchitoto fue declarada por la 
Asamblea Legislativa “Conjunto Histórico de Interés Cultural”, en 
reconocimiento a los valores arquitectónicos, históricos, 
estéticos, paisajísticos y sociales, que posee el casco urbano de 
la ciudad.  Esta declaratoria marcó su perfil como ciudad y 
propició que el Gobierno Municipal asumiera en reto de proteger 
ese patrimonio cultural y de planificar el crecimiento en forma 
ordenada y el desarrollo de esta. Es así como en el año 2004, el 
Sr. Isaías Sandoval, alcalde municipal en esa época, gestionó 

                                                           
18 Wikipedia en español. (2017). Suchitoto. 2017, de Fundación Wikipedia Inc. Sitio 
web: https://es.wikipedia.org/wiki/Suchitoto 

ante la Agencia Española de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo, AECID, apoyo para la creación de Oficina Técnica del 
Conjunto Histórico (OTCHS), con el mandato de formular el Plan 
Maestro para la ciudad de Suchitoto. A mediados del año 2005 
comienza el proceso de formulación del Plan Maestro, en un 
principio con una visión limitada a la protección del patrimonio 
cultural edificado del Conjunto Histórico, como recurso para 
potenciar el desarrollo local.  Pero en la medida que se fue 
profundizando en el conocimiento de la realidad de la ciudad, de 
la situación de sus habitantes, de sus carencias, fortalezas y 
demandas, se vio la necesidad de ampliar la concepción inicial 
del Plan Maestro y que se analizara y atendiera la problemática 
de la ciudad en una forma integral, reduciendo los desequilibrios 
territoriales y sociales y combatiendo la pobreza, con una visión 
de desarrollo local.  

 
Es así como el Plan Maestro se convierte en un plan de 
ordenamiento y desarrollo urbano, ampliando su ámbito territorial 
de aplicación, proyectando el área de crecimiento de la ciudad y 
sus zonas de protección ambiental; incluye también una 

 
 

Ilustración 1 Fotografía aérea de Suchitoto 

Fuente: Mitur.gob.sv 
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Ilustración 2 Iglesia de Suchitoto  

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Club Influencers 

propuesta de usos de suelo, una normativa para la protección del  
patrimonio edificado; propuestas para infraestructura básica, 
equipamiento urbano, movilidad y desplazamientos; aporta 
directrices para mejorar las condiciones de habitabilidad de la 
población, y acciones para la dinamizar la economía de la ciudad.  
 
Por último, propone lineamientos, proyectos y recomendaciones 
para fortalecer institucionalmente a la municipalidad de Suchitoto 
para la gestión del Plan Maestro.   
 
III. Implementación  
Para la implementación del plan en la ciudad de Suchitoto la 
OTCHS realiza una campaña para dar a conocer la normativa 
por medio de folletos informativos con un lenguaje más simple 
que el de las ordenanzas para darlo a conocer a los pobladores 
del centro histórico. El objetivo de estos es dar a conocer a la 
población aspectos e indicaciones simples para que cualquier 
intervención en el centro histórico no rompa la imagen urbana 
que se busca.   

 
Uno de los aspectos más simples, pero a la vez mas importantes 
es el de la paleta de colores que se debe aplicar en el centro 
histórico. El concepto de la carta de colores está inspirado en un 
dulce tradicional de Suchitoto conocido popularmente como 

“dulce de Aguacayo”. Las distribuidoras de pinturas ofrecen 
volantes informativos en los que se especifica la paleta de 
colores que se debe aplicar en el centro histórico basados en el 
concepto de imagen urbana que se plantea en el plan; en ellas 
se muestran una serie de colores según el elemento en el que se 
aplicara la pintura. Los folletos informativos también enseñan a 
la población otro tipo de aspectos técnicos como el estilo y 
modificación de puertas y ventanas, balcones y puertas balcón, 
para que todos estos detalles se modifiquen de acuerdo con lo 
estipulado en la normativa; también informan a la población del 
proceso a seguir para solicitar permisos para obras menores, 
obras mayores, cambio de uso de suelos y rompimiento de 
aceras, calles y arriates. Un aspecto importante de este esfuerzo 
para difundir la normativa del plan es que, junto con las 
indicaciones para cualquier modificación y los procesos 
administrativos para solicitar permisos en la OTCHS, se informa 
a la población que cualquier infracción (obras sin autorización) 
será sancionada según el código municipal.  
 

 
 
IV. Tipo de infracciones  
De esta manera la OTCHS implementa el plan en la ciudad: 
informando a la población sobre los aspectos más importantes 
del mismo para que los habitantes del centro histórico sean 
conscientes de la existencia del plan y que se debe seguir la 

Ilustración 3 Sherwin Williams. (2017). Colores de Inspiración Suchitoto, 1, 1. 

 

 

 

 

 

 

 

 
  Fuente: Alcaldía Municipal de Suchitoto. 
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normativa para cualquier intervención que se pretenda realizar 
en la ciudad. 

Tabla 2 Tipos de infracciones de la OTCHS 

 

V. Situación actual de Plan Maestro de Suchitoto. 

Suchitoto es hoy una de las ciudades más representativas en 

cuanto a cultura y patrimonio dentro de El Salvador y esto se 

debe en gran medida a la buena gestión que realiza la Oficina 

Técnica del Plan Maestro de Suchitoto, que ha logrado mantener 

el cumplimiento de muchos de los reglamentos detallados en el 

plan. Siendo los más notorios los reglamentos y normas que 

tienen que ver con el ámbito arquitectónico. Con lo que han 

logrado crear una unidad dentro de su Centro Histórico y que 

según detallan en la oficina técnica son los reglamentos que se 

controlan de una mejor manera ya que estos son elementos 

palpables y cuantificables. 

De los Principales componentes del plan el que tiene un mayor 

desarrollo y control de cumplimiento es el “Plan de Ordenamiento 

Urbano y Protección del Patrimonio Cultural Edificado” (POP) por 

los motivos que se mencionaron anteriormente, los aspectos de 

este plan son cuantificables (Rotulación, Balcones, Puertas, etc.) 

y es fácil identificar cuando en una zona del centro histórico no 

se cumplen las normativas de este plan.  

El “Programa de Fortalecimiento Institucional” (PFI) planteado en 

el plan es otro de los componentes que actualmente mejor se 

desarrollan en el municipio ya que la Oficina técnica, funciona 

como una institución independiente y esta controla muchos 

aspectos del centro histórico, teniendo el poder de otorgar y 

denegar permisos de construcción dentro del área del centro 

histórico e incluso multar a las organizaciones o personas que 

rompan con las normativas. 

 
VI. Conclusiones. 
El plan Maestro de Suchitoto ha generado un desarrollo cultural 
en la ciudad que sirve de ejemplo para el país, ya que demuestra 
que con una buena organización para implementar un plan que 
incluya a tanto a los ejecutores y a la población se pueden 
generar espacios y ciudades que tengan al patrimonio 
arquitectónico y urbano como un referente. 
 
Sin embargo, a pesar del buen desempeño de la oficina técnica 
del plan maestro de Suchitoto, dentro del centro histórico aún se 
aprecian zonas y espacios en los que es necesario controlar de 
mejor manera el patrimonio y poder generar esa unidad en cada 
sector que se encuentra dentro de los límites geográficos de 
Suchitoto. 
 
Esto da espacio a futuras mejoras al plan y una mejor 

implementación de este dónde puedan reforzar los aspectos 

que deberían de haber cumplido en el tiempo vigente del plan 

(2008-2017) y seguir mejorando la ciudad de Suchitoto a futuro.  
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 Colocar rótulos con acabados metalizados brillantes, 
luminosos, fluorescentes, en banderola o 
perpendiculares al plano de la fachada. 

 Impedir que se realice el monitoreo de las obras de 
construcción por parte de los técnicos municipales. 

 Cambiar el uso del suelo sin haber obtenido 
favorablemente la calificación del lugar. 

 Sustituir o eliminar puertas, ventanas, portones, 
remates de fachada, balcones y elementos de la 
estructura del techo, sin permiso. 

In
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n
 

g
ra

v
e

 

 Alterar la armonía o tranquilidad de los vecinos 
haciendo mal uso o incumpliendo los requisitos del 
permiso de funcionamiento. 

 Incrustar columnas, soleras o vigas de concreto en 
paredes o muros de adobe. 

 Repellar paredes de adobe con mezcla a base de 
cemento. 

In
fr

a
c
c
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m
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y
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v

e
  Subdividir inmuebles sin los criterios técnicos de la 

oficina municipal de control urbano. 

 Ejecutar una obra mayor sin supervisor responsable. 

 Construir sin permiso paredes, muros, tapiales, 
nuevos espacios internos, estructura de refuerzo o 
soporte, vanos, división de inmuebles entre otros. 



 21 

3.4.2 Consejo Nacional para la protección de Antigua 

Guatemala (CNPAG) 

 

I. Generalidades del Municipio 
Antigua Guatemala es uno de los 340 municipios de la República 

de Guatemala, y es también la cabecera del departamento de 

Sacatepéquez. La ciudad alberga en su interior elementos 

históricos, imponentes obras arquitectónicas, y esa riqueza 

cultural de su gente, sus costumbres y sus tradiciones; atributos 

que la hicieron merecedora de ser considerada Patrimonio 

Cultural de la Humanidad, por la UNESCO en los años 80.  

Ilustración 5 Arco de Santa Catalina, Antigua Guatemala  

Fuente: Guatemala.com 

Para que un sitio o ciudad pueda ser incluido en la lista de 

Patrimonios de la Humanidad, debe tener un sobresaliente valor 

universal y debe satisfacer al menos uno de 10 criterios de la 

selección, La Antigua Guatemala reúne 3 de ellos: 

II. Testimoniar un importante intercambio de valores humanos a 

lo largo de un período de tiempo o dentro de un área cultural del 

mundo, en el desarrollo de la arquitectura o tecnología, artes 

monumentales, urbanismo o diseño paisajístico. 

III. Aportar un testimonio único o al menos excepcional de una 

tradición cultural o de una civilización existente o ya 

desaparecida. 

IV: Ofrecer un ejemplo eminente de un tipo de edificio, conjunto 

arquitectónico o tecnológico o paisaje, que ilustre una etapa 

significativa de la historia humana. 

 
II. Historia y contexto del Consejo Nacional para la 
Protección de Antigua Guatemala 
La protección legal de Antigua Guatemala se estableció en 1944, 

cuando la ciudad fue declarada monumento nacional, con la 

intención de protegerla del desarrollo industrial y urbano que 

surgía de manera incontrolado. Sin embargo, como no se le dio 

la responsabilidad a una institución específica, la aplicación 

efectiva de las medidas de protección y reglamentación fue 

mínima, vaga y escasa. Paso de esta manera casi 20 años, hasta 

1965, cuando el Instituto Panamericano de Geografía e Historia 

lo declaró Monumento Histórico de América y cuatro años 

después entró en vigencia y gracias a la aprobación del Artículo 

61 de la Constitución de la República de Guatemala, Decreto 

Legislativo 60-69, La Ley de Protección del Ciudad de La Antigua 

Guatemala. Es necesario hacer una mención muy importante de 

la carta de Venecia de 1964 en este proceso, pues está vinculada 

y relacionada en la elaboración de este documento, debido a que 

en ella se abordan los temas de conjuntos y centros históricos; 

sin duda estableció muchas bases y lineamientos para la 

implementación y desarrollo de esta Ley. 

Luego de tres años, en 1972 el establecimiento del Consejo 

Nacional para la Protección de Antigua Guatemala (CNPAG) 

creó una institución responsable de la protección y restauración 

de los monumentos de la ciudad. El terremoto de 1976 causó un 

claro deterioro en muchas de las edificaciones de la ciudad. Sin 

embargo, a pesar de esto, en 1979, la UNESCO declaró a la 

Ciudad de la Antigua Guatemala como Patrimonio Cultural de la 

Humanidad.  
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El CNPAG tiene como misión principal el cuidado, protección, 
restauración y conservación de los bienes muebles e inmuebles 
nacionales, municipales o de particulares, situados en La Antigua 
Guatemala y sus áreas circundantes. Este organismo en 
colaboración ya sea directa o indirecta con la alcaldía Municipal 
de Antigua Guatemala, con el gobierno central y con el apoyo de 
la Cooperación Española; ha elaborado de manera muy eficaz 
varios reglamentos que pretenden el máximo cumplimiento de 
esta misión. 
  
III. Situación actual 
Una presión ejercida por el desarrollo moderno y el mismo 
crecimiento del turismo en la zona, han requerido más protección 
para el área histórica y así permitir que la ciudad se mantenga 
conservada y que no pierda su identidad cultural. Para tal hecho, 
se han emprendido ciertas iniciativas, tanto a nivel comunitario 
como legislativo.  

 CNPAG 
La mayoría de decisiones e intervenciones deben ser tomadas, 
autorizadas y ejercidas por el CNPAG, el cual es, en la 
actualidad, la entidad con mayor responsabilidad e influencia en 
la ciudad. Sin embargo, no todos los reglamentos o 
requerimientos son proporcionados directamente por ellos, si 
bien son los precursores de la conservación de la Antigua 
Guatemala, existen otros criterios urbanos y arquitectónicos que 
no son de total competencia del Consejo, por tanto, cualquier 
toma de decisiones debe ser basada en consenso de todas las 
partes involucradas en el desarrollo integral de la ciudad. 
Existen, por el momento, ciertos documentos y reglamentos en 
vigencia que dan respaldo a la gran labor de Conservación de la 
Ciudad, algunos propuestos por el CNPAG, otros trabajados 
junto a otras entidades, y otros proyectados por la misma 
municipalidad. Entre estos podemos mencionar los siguientes: 
 

 Ley protectora de la ciudad de la Antigua Guatemala 
(decreto 60-69 del Congreso de la República) (1969) 

La precursora de todas, o la mayoría de las ideas de 
conservación de la ciudad, compuesta por 5 capítulos y 44 
artículos. Fue dictada 28 de octubre de 1969, y a pesar de contar 

con casi 5 décadas de existir, sigue estando en vigencia es la 
base de la mayoría de decretos y reglamentos estatales. En ella 
se encuentra el primer acercamiento a la aplicación de 
Conservación de la ciudad, en primera instancia trata de explicar 
porque es fundamental velar por el cuidado y preservación de la 
Antigua Guatemala, dejando en claro el valor y la importancia que 
tiene, no solo para la República de Guatemala, sino también para 
toda Latinoamérica. 
 
Esta Ley propone en uno de sus artículos la creación del CNPAG, 
como entidad estatal descentralizada, con personalidad jurídica, 
fondos privativos y patrimonio propio; cuya finalidad sea la de 
conseguir la Conservación Integral de la Ciudad.  
 
Este instrumento legal expone una delimitación y perímetro 
histórico, el cual debe gozar con toda la protección y regulación 
en su interior. Además, estipula las sanciones y castigos penales 
para las personas que deterioren, dañen, destruyan y/o atenten 
contra cualquier bien patrimonial de la Antigua Guatemala; al 
mismo tiempo informa que la transformación, reconstrucción o 
restauración no autorizada también estará penalizada por la Ley.  
 

 Reglamento de letreros y rótulos de la Antigua Guatemala 
(1973) 

Este es uno de los reglamentos que fueron resultados inmediatos 
de la Ley Protectora, siendo elaborado el 23 de marzo de 1973, 
tan solo 4 años después. La propuesta principal fue controlar y 
regular la ubicación y características de los letreros y rótulos 
existentes en ese momento y los que se podrían crear a futuro. 
Este reglamento mantiene su aplicación hasta el día de hoy, y ha 
sido uno de los logros más importantes en el aspecto e imagen 
que la ciudad muestra a sus habitantes y visitantes.  
 

 Cartilla de Colores  
El fin de esta paleta de colores propuesta por CNPAG es la 
conservación de la tipología del color del entorno patrimonial 
antigüeño. Cada uno de estos colores es el resultado directo de 
investigaciones arqueológicas que proporcionaron una 
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aproximación de la paleta cromática que se utilizaba durante la 
colonia.  
 

Ilustración 6 Cartilla de colores propuesta por el CNPAG 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

. 

IV. Conclusiones  
La creación del CNPAG ha sido uno de los mayores aciertos que 
ha tenido la ciudad de la Antigua Guatemala, es por mucho una 
de las entidades que tienen una visión integral de la ciudad, no 
solamente piensa en la conservación de la misma, sino que 
expande su panorama al ordenamiento y regulación urbana, 
además del enfoque cultural al que está orientado el turismo 
local. 
 
La labor realizada por esta entidad es un claro referente de lo que 
se puede realizar cuando se focalizan los intereses y se vela por 
un solo objetivo, además es aplaudible la composición 
multidisciplinaria del equipo, lo cual le permite orientar de manera 
adecuada el tratamiento que se le da a la ciudad, aplicando así 
el desarrollo integrado de la ciudad que tanto se busca. 
 
Sin embargo, aún existen personas que son dueñas o 
encargadas de lugares y establecimientos que en su 
reconstrucción o transformación, atentan contra el reglamento y 
contra la conservación de la ciudad. Es por eso que se pretende 

ser más riguroso con la aplicación de los reglamentos y 
ordenanzas para hacer de la Antigua Guatemala la ciudad 
colonial que ha vencido la barrera del tiempo.  
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4.0 MARCO HISTÓRICO 

4.1 Origen y Etimología 
 

Actualmente se tiene conocimiento de 4 posibles orígenes de la 
palabra Izalco: 
 

 En la ciudad de Tenochtitlán, México, existió un barrio con el 
nombre de Itzolco, se maneja la probabilidad que el nombre de 
Izalco este estrechamente relacionado con dicho barrio, pues 
se cree que este barrio era un lugar donde vivían comerciantes, 
los cuales emprendían viajes a Mesoamérica, y en algún 
momento se cruzaron ambos poblados. 

 

 Ycalco o Icalco, como está escrito el nombre del pueblo en 
algunos documentos de 1528, etimológicamente significa en la 
arena como obsidiana o en la arena de  obsidiana, lo cual puede 
estar vinculado con la arena volcánica del Volcán homónimo, 
comúnmente llamado Faro del Pacífico; sin embargo, esta 
teoría no es muy aceptada por el hecho que la formación del 
volcán de Izalco es posterior a esos escritos. 

 

 En la película Los brujos de Tecpán Izalco, realizada por Víctor 
Regalado en 2007; uno de los sacerdotes mayas entrevistados, 
que responde al nombre de Jorge Ruiz Camacho expresa que 
Izalco tendría su origen en los Itzaes, uno de los pueblos de la 
gran familia de naciones maya, conocidos como Los señores 
Sagrados. En el mismo documental, Víctor Regalado, propone 
que los Itzaes, provienen de Chichen Itza, nombre al que se le 
da el significado de: a la orilla del pozo donde viven los Brujos 
del Agua. Con esto se llega a la conclusión que Itzalco posee 
el significado Casa de Los Brujos o Ciudad de los Brujos. 

 

 La cuarta versión, la más conocida y difundida, está relacionada 
con la palabra Ytzcalco, (también en escritos de 1532 se 
refieren a Izalco cuando escriben Ytzcalco) el cual significa en 
las casas de obsidiana o en las casas como obsidiana.  

 

 
4.2 PERÍODOS HISTÓRICOS 

 
4.2.1 Época precolombina - Primeros pobladores 
 
La información documentada acerca de los asentamientos 
prehispánicos en El Salvador es relativamente escasa, sin 
embargo existen algunas investigaciones y hallazgos realizados 
por instituciones y estudios arqueológicos nacionales e 
internacionales, con los que se puede afirmar que la cultura maya 
abarcó una región muy amplia en Mesoamérica, cubriendo una 
gran parte de la de lo que ahora es el territorio occidental del país. 
En esta porción de terreno ocupado por los mayas se pueden 
diferenciar entre sus principales centros poblacionales a 
Tacuzcalco (que después se llamó Tecpán Izalco), San Andrés y 
Tazumal.  
 
La decadencia de esta cultura podría considerarse en los años 
800 y 912 d.C. Coincidiendo con rasgos culturales nahuas en 
esta región de occidente. Lo que ahora es territorio salvadoreño, 
se encontraba en el recorrido de las rutas migratorias terrestres 
entre el norte y sur de américa, de esto se deduce que los Pipiles, 

Ilustración 7 Distribución aproximada de los pueblos Indígenas que habitaban el 
territorio de El Salvador poco antes de la conquista española: 1) Los pipiles, 2) Potones 

o Lencas salvadoreños, 3) Kakawiras o Cacaoperas, 4) Xincas, 5) Mayas Chortis, 6) 
Mayas, Fuente: ChaltenangoS.V.com 
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un grupo con predominio de lenguaje náhuat, contaban con 
mayor presencia sobre este territorio antes y durante la época del 
descubrimiento del nuevo mundo, habiendo emigrado de México 
a Centro América pocos siglos antes, debido al colapso de la 
cultura tolteca en el valle de Anahúac. 
 
Algunos historiadores apoyan la hipótesis que plantea el éxodo 
de pueblos enteros más grande que presenció Mesoamérica, 
esto en el espacio entre 900 y 1350, una gran cantidad de grupos 
étnicos, huyendo del caos político y económico de las grandes 
ciudades, intentando encontrar un nuevo lugar y territorio en el 
cual asentarse. Es precisamente los Izalcos, uno de los cuatro 
asentamientos pipiles más grandes en el territorio, junto a los 
Cuzcatlecos, los Nonualcos y los Mazahuas. Cuando los 
españoles pisaron tierras pipiles de Los Izalcos, estos últimos 
tenían aproximadamente entre 300 y 500 años de haber 
emigrado a dicha zona. Esa cantidad de años es un período 
relativamente corto, si partimos que en esa época el desarrollo 
era un proceso más lento al actual; a pesar de ser cultura joven 
y haberle invertido muchos recursos a la guerra, su desarrollo en 
el campo matemático, social, científico y económico era 
envidiable.19 
 
4.2.2 Época colonial – Conquista e imposición de régimen 

 
Muchos investigadores y arqueólogos convergen en la 
información expuesta en el lienzo de Tlaxcala, el cual fue hecho 
por la nobleza Tlaxcalteca en 1555, 30 años después de la 
invasión, con el propósito de demostrar su apoyo en la conquista 
y así ser exonerados de impuestos y tributos a la Corona 
Española. Este lienzo narra la travesía de Pedro de Alvarado en 
1524, mientras libraba un combate en Ilopango y otro gran 
combate Tecpán Izalco. 
 
Según la tradición izalqueña se dice que los europeos llegaron a 
Izalco y allí hubo combates con el invasor. En la leyenda 
izalqueña de la piedra de la Conquista, esta dice que el 

                                                           
19 Masin, J.L. (2011). Los Izalcos Testimonio de un Indígena. El Salvador: 

Editorial Universitaria, Universidad de El Salvador. 

conquistador tuvo una batalla a 200 metros al sur de la entrada 
principal de Izalco, fue tan cruento ese combate, que Alvarado 
dejó incrustada la pata de su caballo en una piedra. También en 
el siglo XIX, a la que hoy es la 2ª avenida norte, se le nombró 
calle Alvarado porque se creía que por allí pasó Pedro de 
Alvarado hacia Cuscatlán.20 
 
En base a datos históricos, cabe decir que los españoles estaban 
acostumbrados a la guerra, luego de vivir bajo la opresión y 
dominio de los árabes, la mayoría poseía ascendencia que 
participó en las cruzadas, aunado al sentimiento de patriotismo y 
la religión. Por esta razón, a pesar de los intentos y esfuerzos de 
las poblaciones aborígenes, no hubo otra opción más que ceder 
ante el proceso de colonización. 
 
En el año de 1533 el pueblo de Izalco fue consagrado a Nuestra 

Señora de la Asunción, cuya imagen llegó a dicha ciudad entre 

los años 1540 – 1550 proveniente de España, luego en el año de 

1555 se cree que fue construido el primer templo en honor a 

Nuestra Señora de la Asunción; en 1572 se establecieron en 

Izalco los monjes del convento de Santo Domingo de Sonsonate, 

20 Masin, J.L. (2011). Los Izalcos Testimonio de un Indígena. El Salvador: 

Editorial Universitaria, Universidad de El Salvador. 

Ilustración 8 Pedro de Alvarado y su ejército combatiendo con la resistencia 
indígena.  

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: www.manueldelmonte.wordpress.com 
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iniciando su misión de catequizar a los nativos.21 

Durante el siglo XVI, Izalco tenía una población de 4,500 

habitantes y era el núcleo indígena más poblado del actual 

territorio salvadoreño. A finales de ese siglo, el pueblo indígena 

de Izalco empezó a ser conocido como pueblo de Nuestra 

Señora de Asunción de Izalco. Para 1580, Asunción Izalco 

obtuvo el título de villa, el cual fue dado por el Rey de España, 

Felipe II. Esto daba por sentado que era un importante núcleo 

poblacional que debía ser conocido como Asunción de Izalco.  

Sin embargo, la Iglesia Católica no estaba conforme con los 

impuestos y tributos que se le otorgaban por medio de la Iglesia 

en Asunción de Izalco, por tal motivo surgen a principios en el 

siglo XVIII, las primeras intenciones de dividir el pueblo de 

Asunción en dos, así es como nace el pueblo de Dolores de 

Izalco, con una firme decisión de convertirse en un pueblo 

diferente a Asunción. Para 1719, ya había construido su propia 

iglesia, esta población contaba con más presencia ladina, con 

una arquitectura diferente, con más poder económico y más 

contactos con las autoridades de Sonsonate. Durante toda la 

Colonia, Izalco formó parte de la provincia de los Izalcos o 

alcaldía mayor de Sonsonate. 

4.2.3 Época Federal – Proceso de Transición 

Antes de 1821, Sonsonate y sus pueblos aledaños, incluyendo 
Izalco, eran parte de la Capitanía General de Guatemala. Una 
vez se supo que México se había independizado de España, el 
15 de septiembre de 1821 se firmó en Guatemala, el Acta de la 
Independencia de Centroamérica. Fue todo un proceso de lucha 
de varios años; entre los peninsulares (nacidos en España) 
contra una nueva clase social y económica: los criollos. 
 
La independencia de Centroamérica tuvo la virtud de concretarse 
sin necesidad de empuñar las armas, sin tirar ningún tiro y sin 
declaración de guerra. Los pueblos de la Alcaldía Mayor de 

                                                           
21 Historia de Izalco. 2013 , de Alcaldía de Izalco Sitio web: 

http://alcaldiaizalco.gob.sv/index.php/quienessomos/historia 

Sonsonate se independizaron de España el 15 de septiembre de 
1821, pero continuaron agregados al Estado de Guatemala hasta 
el 12 de noviembre de 1823, ya que el 22 de diciembre de ese 
mismo año, el nuevo Estado de El Salvador acepta la petición de 
la ciudad de Sonsonate de incorporarse a El Salvador.  Siguiendo 
el ejemplo de Sonsonate, Izalco y el resto de pueblos aledaños 
rompen su vínculo con Guatemala y empiezan su etapa histórica 
como parte del naciente Estado de El Salvador.22 
 
El 22 de noviembre de 1824 se promulgó la Constitución de la 
República Federal de Centroamérica y el 30 de abril de 1825, 
Manuel José Arce asume la Presidencia Federal, es ahí cuando 
la era federal tiene su primer acercamiento; con esto, los pueblos 
de Dolores y Asunción de Izalco quedaron incluidos en el distrito 
y departamento de Sonsonate, más tarde en 1827, Izalco se 
constituye en cabecera departamental, con una jurisdicción que 
incluía los pueblos de Guaymoco (Armenia), Caluco, Cuisnahuat, 
y San Julián Cacaluta. Esta decisión se mantuvo unos pocos 
años hasta que en 1862 por decreto del Presidente Gerardo 
Barrios se fusionó nuevamente a los pueblos bajo el título de 
ciudad, aunque la decisión fuera recibida con intransigencia para 
llevarla a cabo, por decreto legislativo en 1869 fue erigido un solo 
régimen municipal. 

22 Masin, J.L. (2011). Los Izalcos Testimonio de un Indígena. El Salvador: 

Editorial Universitaria, Universidad de El Salvador. 

Ilustración 9 Firma de la independencia Centroamericana.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Arquehistoria.com 
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4.2.4 Época del siglo XX – Oligarquía Cafetalera, la unión del 
campesinado, Dictaduras y Guerra 

A finales del siglo XIX, en El Salvador se gestaba el inicio de una 
nueva actividad económica, basada en actividades productivas 
en el área rural, la posibilidad de participar en el mercado 
extranjero emergía de manera latente. La principal de estas 
actividades era el cultivo del café, que generaba ganancias a un 
pequeño grupo de terratenientes, inversores y comerciantes. 
 

El Estado, con el afán de incentivar la producción, promueve la 
abolición de las tierras comunales y ejidales en poder de los 
campesinos, cuyo proceso inició desde los años 1880, esta 
decisión ayudo a la consolidación de la propiedad privada en el 
área rural. Esta fue una medida que generó controversia y mucho 
descontento en la población, algo que también ya había ocurrido 
en 1875 en Izalco, y que también se repetiría en 1884. 
 
Comenzando el siglo XX, las tierras agrícolas se concentraban 
en los mismos propietarios enriquecidos y acaudalados, por lo 
que se vio un notable crecimiento en la cantidad de campesinos 
empobrecidos. La respuesta del pueblo, ante tal situación, no se 
hacía esperar, la violencia empezaba a inundar tanto en el área 
urbana como en la rural.  

Para 1929 sobrevino la crisis económica mundial que afectó 
directamente a países como El Salvador, que dependía del 
monocultivo del café, durante la década de 1930 El Salvador 
estaba sumergido en muchas problemáticas sociales: la 
desigualdad social, la pobreza, los cambios políticos, y los 
problemas económicos, problemas a nivel nacional, pero sin 
duda alguna, la comunidad indígena fue por mucho el sector más 
afectado en el país. 
 
El 22 de enero de 1932, la comunidad indígena de Izalco 
demandó igualdad, trató de reclamar sus tierras y propiedades, 
sin embargo, el gobierno respondió matando a un estimado de 
30.000 – 40.000 personas indígenas y enterrándolos en fosas 
comunes. Feliciano Ama, fue acusado de ser uno de los 
instigadores del alzamiento. Su cuerpo sin vida acabó colgado 
de una ceiba frente a la iglesia de la Asunción. 
 
Para el periodo de la guerra civil en El Salvador en la década de 
1980, Izalco era observado tanto por el ejército como por la 
guerrilla, con la finalidad de impedir cualquier agrupación en el 
pueblo y para conseguir aliados al movimiento comunista, 
respectivamente.  
 
Sin duda alguna, por tales hechos, se puede deducir que siempre 
fue desvirtuado el verdadero propósito del alzamiento del 
campesinado de Izalco. 
 
4.2.5 Época Contemporánea – Nuevo Milenio 

Ya en el nuevo milenio, en el año 2000 se comenzó una 
ceremonia anual para conmemorar los hechos del genocidio de 
1932, idea surgida en el seno de la familia descendiente de 
Feliciano Ama, la señora Juliana Ama de Chile, durante cinco 
años solo se realizó como una ceremonia familiar, pero al mismo 
tiempo se comenzaba a gestionar el apoyo de otras instituciones 
con el fin de realizar actos públicos de reparación moral para el 
genocidio sufrido por la comunidad indígena. 
 

 

Ilustración 10 Feliciano Ama símbolo del genocidio de 1932  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Revista Gato Encerrado 
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Ilustración 11 Placa conmemorativa de los eventos de 1932, con asociación de 
Fundación Ama, Museo de la Palabra y la Imagen y la Alcaldía del Común de Izalco.  

 

 

 

 

 
 
 

Fuente: Blogger https://observacionesyreflexionesCulturales.blogspot 

En 2005, algunas organizaciones se unieron a la idea de la 
familia Ama, el Museo de la Palabra y la Imagen (MUPI) se 
convirtió en un apoyo fundamental para el nuevo proyecto, 
denominado enero 22, una conmemoración del genocidio de 
1932.  
 
En la actualidad Izalco es el pueblo con la mayor cantidad de 
habitantes indígenas de El Salvador, lleno de costumbres y 
tradiciones ancestrales, además de ser uno de los impulsores de 
la reinstauración del idioma náhuatl. 

 

 
 

 

                                                           
23 Volcán de Izalco, de El Salvador Travel Sitio web: 

http://elsalvador.travel/es/places/volcan-de-izalco/ 

4.3 EVENTOS NATURALES 
 

4.3.1 Erupciones volcán de Izalco 

El informe municipal de Asunción Izalco del mes de diciembre de 
1859 fija en el año 1772 el nacimiento del célebre volcán de 
Izalco, llamado también por los marinos que recalaban la rada de 
Acajutla, Faro del Pacífico o faro de El Salvador a causa de su 
actividad permanente y sus notables y frecuentes erupciones de 
magma incandescente. Tras espantosas erupciones se dañaron 
seriamente las huertas de cacao y otras plantaciones de la 
antigua provincia de los Izalcos, las principales fueron las de 
1722, 1745, 1753, 1762, 1765, en febrero de 1770 se formó un 
cono de materiales magmáticas que ya a fines del siglo XVIII era 
visible desde largas distancias. Por esta razón, se puede 
entonces considerar que el volcán de Izalco nació en el año de 
1770 y ha permanecido en actividad casi continúa hasta febrero 
de 1957, fecha en la cual se produjo una violenta erupción, 
seguida por una débil e intermitente actividad durante el resto del 
año. Estuvo en reposo hasta el 28 de octubre de 1966, cuando 
una pequeña erupción ocurrió, por una tronera que se formó a 
550 metros debajo de la cumbre en la pendiente SSE del cono, 
la que duró un mes.23 

 

Ilustración 12 Secuencia de erupción del Volcán de Izalco.  

Ilustración 13 Conmemoración Día de los Pueblos Indígenas.   

Fuente: La Prensa Gráfica Sitio Web: https://www.laprensagrafica.com/elsalvador/ 

 

Fuente: Blogger José Alejandro Pineda Sitio web: 
http://josealejandroneriopineda.blogspot 
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4.4 EVENTOS ANTRÓPICOS 
 

4.4.1 El Genocidio de 1932 
Dadas las circunstancias de pobreza y desigualdad, algunos de 
los campesinos despojados de sus tierras y sometidos a trabajo 
mal remunerado empezaron a tratar de buscar una manera de 
disminuir la opresión de los terratenientes y las autoridades. Al 
inicio fue de manera individual, lo cual facilitaba que las 
autoridades detuviesen o amenazasen a los campesinos 
trabajadores, esto aunado a que los grandes terratenientes 
estaban fuertemente ligados a las autoridades militares, por lo 
cual la defensa de las haciendas era realizada por cuerpos 
oficiales de seguridad. 
  
En las últimas horas del 22 de enero de 1932, miles de 
campesinos en la zona occidental del país se alzaron en rebelión 
contra el régimen. Armados principalmente de machetes, 
atacaron las haciendas de los grandes terratenientes y varios 
cuarteles, obteniendo el control de algunas poblaciones como 
Juayúa, Nahuizalco, Izalco y Tacuba. 
 
El genocidio fue perpetrado por fuerzas militares bajo las órdenes 
de Tomás Calderón, miembro de las Fuerzas Armadas del 
gobierno del general Maximiliano Hernández Martínez, quien 
persiguió a los indígenas bajo el pretexto de organizarse en el 
Partido Comunista y tratar de hacer reivindicaciones sociales. Se 
estima que unos 30,000 o 40,000 indígenas murieron en dicho 
acontecimiento. 

Existen diversas versiones de los hechos; el gobierno, el ejército 
y el partido de derecha afirmaron haber destruido el comunismo 
en 1932, mientras tanto, la guerrilla dijo que había comenzado 
ese año un gran movimiento social-comunista; sin embargo, 
ambos grupos, desacreditan el antiguo poder de organización de 
la población indígena, quienes no estaban empezando un 
movimiento comunista, sino simplemente reclamando el acceso 
a sus tierras ancestrales. 
 

4.5 CRONOLOGÍA DEL PUEBLO DE IZALCO 
 

Tabla 3 Cronología del pueblo de Izalco Época Precolombina 

 Fuente:  Izalcos el Testimonio de un Indígena de Julio Leiva Masín. 

 

10,000   
a. C 

Fecha de las figuras encontradas en las cuevas del Espíritu  
Santo o cueva de Sancuyo en Corinto, Morazán. 

2000 a. C Posible fecha del mascarón encontrado en la finca 
Cuyancúat, jurisdicción de Izalco, y que hoy se encuentra 
en el parque Zaldaña de Izalco 

300 a. C Fecha de construcción de la piedra que descansa en este 
momento en la casa de huéspedes ‘La Casona de los 
Vega.   

200 a. C. 
al  

200 d. C. 

Fue habitado el sitio arqueológico Tapalshucut, ubicado en 
el cantón de igual nombre (período preclásico: 200 a. C. al 
200 d. C.). 

420 d. C. En el período de presencia maya, el volcán de Ilopango 
hizo erupción generando inmensos estragos. 
Supuestamente fue afectada la zona de los Izalcos, la cual 
fue abandonada pero después, repoblada 

800 a 912 
d. C. 

Período del colapso maya. En el área occidental de El 
Salvador, se abandonaron: San Andrés, Tazumal, 
Tacuzcalco y otros pueblos de menor importancia. 
Tacuzcalco era un pueblo indígena ubicado en la época de 
la conquista, a un kilómetro y medio al sur de la ciudad de 
Sonsonate, en el corazón de la región de Tecpán-Izalco. 

900 a 
1000 d. 

C. 

Período de las primeras evidencias de presencia mexicana 
en la población del occidente del país, esto puede 
interpretarse como las primeras migraciones nahuas de 
México hacia lo que hoy es la región de Los Izalcos. 

1519. La región de Los Izalcos tenía un aproximado poblacional 
entre 54,000 a 100,000. 

Fuente: Blogger diputado85 

Ilustración 14 Portada de un periódico de la época.  
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Tabla 4 Cronología del pueblo de Izalco Época de la Colonia. 

 
Fuente:  Izalcos el Testimonio de un Indígena de Julio Leiva Masín. 

 
 
 
 
 
 

Tabla 4 Cronología del pueblo de Izalco Época de la Federación. 
 

1821 Izalco se independizó formalmente de España, pero 
continuó agregado al Estado de Guatemala hasta el 12 de 
noviembre de 1823. 

1827 El 6 de abril se le dio el título de villa a Izalco y de cabecera 
de distrito. 

1827 En septiembre, el general Manuel José Arce, presidente de 
la República Federada de Centroamérica, tuvo como sede 
a Izalco para tener su cuartel general del ejército de la 
federación. 

1832 Levantamiento indígena 

1859 Posible fecha de fundación del Centro Escolar Dr. Mario 
Calvo Marroquín. 

1861 Fecha oficial del nacimiento del Centro Escolar Salomón 
David González. 

1862 El gobierno emitió el decreto del 7 de febrero de 1862, en 
donde las villas de Dolores y Asunción se elevaron 
conjuntamente a la categoría de ciudad. 

1875 Levantamiento indígena. 

1876 Nace el escritor Francisco Herrera Velado (1876-1966) 

1881 y 
1882 

Abolición de las tierras comunales y ejidales. 

1884 Levantamiento indígena. 
Fuente: Izalcos el Testimonio de un Indígena de Julio Leiva Masín. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

1524 En junio inició la conquista en la comarca de Los Izalcos. 

1528 La palabra Izalco era escrita por los españoles como: 
‘Ycalco’ o  ‘Icalco’ y años después ‘Ytzcalco’.   

1529 Primer levantamiento indio en la zona de Izalco, contra 
las autoridades españolas. 

1532 El pueblo de Tecpán-Izalco es entregado en encomienda 
a Antonio Diosdado 

1543 La encomienda de Tecpán-Izalco pasa a manos de Juan 
de Guzmán. 

1550 Izalco tenía 4,500 habitantes y era el núcleo poblacional 
más numeroso y el de más importancia económica en el 
territorio que hoy conforma El Salvador.   

1552 Expulsión de los mercaderes de los pueblos indígenas de 
Los Izalcos, Caluco, Tacuzcalco y Nahuilingo 

1555 Inicio de la construcción de la iglesia de la Asunción, 
terminada a finales del mismo siglo. Esta fue derribada 
por el terremoto de Santa Marta, en 1773. 

1559 La encomienda de Tecpán-Izalco es heredada por Diego 
de Guzmán, hijo de Juan de Guzmán. 

1580 Asunción Izalco obtuvo el título de villa, el cual fue dado 
por el rey de España. En esta época Izalco ya era conocido 
como Asunción Izalco y no existía el pueblo de Dolores 
Izalco.   

1586 La producción de cacao del distrito de Los Izalcos, llegó 
hacer la más grande a nivel del continente 

1614 La encomienda de Tecpán-Izalco es heredada por Juan ‘el 
Mozo’, el último encomendero de Izalco y el último de la 
dinastía de los Guzmán. 

1716 Posible fecha en que Dolores Izalco se convirtió en pueblo. 

1719 Construcción de la iglesia de Dolores. 

1770 Nacimiento del volcán de Izalco. Según el arqueólogo  
estadounidense E. G. Squier. 

1815 Fecha de construcción de la iglesia de La Asunción. 
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Tabla 5 Cronología del pueblo de Izalco Siglo XX 

Fuente:  Izalcos el Testimonio de un Indígena de Julio Leiva Masín.. 

 
 

Tabla 6 Cronología del pueblo de Izalco Siglo XXI. 

Fuente:  Izalcos el Testimonio de un Indígena de Julio Leiva Masín. 

 
 
 

4.6 CONCLUSIONES 

La ciudad de Izalco ha sido uno de los lugares en los que el paso 
de la historia ha sido notable, no tanto en su arquitectura, la cual 
mantiene cierto carácter y tipología colonial, sino más bien en su 
gente y en su evolución como ciudad; pues muchos eventos 
marcaron de manera negativa la vida de los indígenas 
autóctonos del lugar, dejando como resultado la pérdida de 
valores y ciertas costumbres ya sea por miedo, por erradicación 
propia o por la mismo deseo de pretender ser alguien diferente. 
A pesar de eso, la ciudad mantiene un brillo y un notable 
ambiente cultural, que a pesar de las circunstancias ha 
sobrevivido, si bien no es como antes, sigue siendo de los más 
notables y visibles de todo el país. La ciudad  se ha desarrollado 
y ha crecido de tal manera que ahora ha cuadriplicado el tamaño 
original de la traza urbana. 

Izalco tiene el potencial para ser una ciudad cultural, una ciudad 
que coloque y focalice sus intereses en un sentido, orientando su 
esfuerzo a enriquecer y apreciar el valor de su patrimonio 
tangible e intangible, que con el paso de los años y diversas 
situaciones ha mentido mucha de su esencia, y a pesar de la 
presión externa para que desapareciera, en la actualidad recobra 
fuerzas y puede convertirse de nuevo en el estandarte de los 
pueblos originarios de El Salvador. Para ello debe de tener en 
cuenta que cualquier idea o proyecto se realizará mejor si se 
planifica y se piensa sin tintes políticos o partidarios, sino con una 
visión que unifique a la ciudad y promueva el desarrollo integral 
de la ciudad. 

 

 

 

 

1909 Nace el doctor Mario Calvo Marroquín (1909-1948) 

1917 Nacimiento de la Escuela Pedro Félix Cantor. 

1932 Día 22 de enero, Exaltación campesina en Izalco y pueblos 
vecinos. 

1932 Día 28 de enero, ahorcamiento de José Feliciano Ama. 

1936 Fundación de la Escuela Normal de Izalco (1936-1940) 

1939 El 10 de abril nace el escritor y poeta José Roberto Cea. 

1944 El 10 de abril son fusilados los izalqueños: coronel Tito 
Calvo, teniente Marcelino Calvo, teniente Oscar Armando 
Cristales y general Alfonso Marroquín. 

1947 El 20 de octubre fue clausurado el tranvía que de 
Sonsonate venía a Izalco y viceversa. 

1948 Construcción del centro turístico Atecozol. 

1950 Fundación de la Escuela Normal Rural de Izalco (1950-
1967). 

1968 Construcción del Estadio Municipal de Izalco. 

1973 Identificación del sitio arqueológico de Huiscoyolate. 

1975 La investigadora Concepción Clara de Guevara visitó por 
primera  vez los sitios arqueológicos  de Tunalmiles y 
Talcomunca.  

1978-
1981 

Años de mayor represión política (amenaza, cateos, 
persecución,  captura, tortura, secuestro, 
desaparecimiento y asesinato) en el municipio de Izalco, 
en el contexto de la guerra civil.    

1980 Fecha de registro del sitio arqueológico de San Isidro. 

1992 Firma de los acuerdos de paz y finalización de la guerra 
civil. 

2000 Comienzo de ceremonia conmemorativa anual por el 
genocidio de 1932 

2001 Muere el historiador y profesor Alfredo Calvo Pacheco. 

2002 Se encontró sitio arqueológico de Tapalshucut. 
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Fuente: Monografías del Departamento y Municipio de Sonsonate. 

Ilustración 15 Micro ubicación del Centro Histórico de Izalco                                                                                     
5.0 MARCO BIOFÍSICO 

5.1 UBICACIÓN GEOGRÁFICA 

El municipio de Izalco se encuentra dentro de la jurisdicción del 
departamento de Sonsonate, el cual pertenece a la zona 
occidental de El Salvador. Tiene los siguientes colindantes:  
 
1) Al norte, por Nahuizalco y Santa Ana (departamento de Santa 

Ana) 
 

2) Al este, por El Congo (departamento de Santa Ana) y Armenia. 
 
3) Al sur, por San Julián, Caluco, Sonsonate y Nahulingo 
 
4) Al oeste, por Sonsonate, Sonzacate y Nahuizalco. 
  
5) Al norte posee colindancia también con el Lago de 

Coatepeque 
 
Se localiza a 440 metros sobre el nivel del mar en las cercanías 
del volcán del mismo nombre. Sus coordenadas geográficas 
centrales son: 13° 44' 44" LN y 89° 40' 33" LWG.    
 
Izalco se encuentra ubicado a 6 Km. De la ciudad de Sonsonate 
y a 65 Km. de la capital (San Salvador); su extensión territorial es 
de 175,90 Km2 (14.35% en relación al Departamento. y 0.84% 
en relación al país). En relación a los 16 municipios del 
departamento de Sonsonate, Izalco es el 3er municipio más 
grande por su superficie y el 2º más grande por su población.24 

 

 

 

                                                           
24 Sistema de Asesoría y Capacitación para el Desarrollo Local (SACDEL). 

(2012). CAP II. Entorno Socio-económico (Geografía del Municipio). En PLAN 

5.1.1 Micro ubicación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DE COMPETITIVIDAD MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE IZALCO – 
SONSONATE 2012-2016. (27). El Salvador: Gobierno de El Salvador. 
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5.2 IZALCO DENTRO DE LA MICRORREGIÓN DE LOS 

IZALCOS 

Actualmente el Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano 

junto al Ministerio de Obras Públicas se encuentran 

desarrollando la propuesta de realizar un ordenamiento territorial 

en el municipio de Sonsonate. Dicho ordenamiento comprende 7 

municipios que son: 

 

-Santa Catarina Masahuat -San Julian. 

-Nahuizalco -Cuisnahuat. 

-Izalco. -Santa Isabel Ishuatan. 

-Caluco.  

 

                                                           
25 ESTUDIOS, PROYECTOS Y PLANIFICACIÓN S.A. (EPYPSA). (2008). 1.2 

Aspectos del Municipio en el Contexto Regional. En PLAN DE DESARROLLO 

Entre los cuales se busca crear un desarrollo, económico, 

turístico y cultural que impulsen el crecimiento del departamento 

de Sonsonate en cada aspecto. 

Es importante tener en cuenta esta denominada microrregión ya 

que las relaciones que pueda tener el centro histórico de Izalco 

con los municipios aledaños a este pueden ser elementos de 

gran importancia en el desarrollo urbano del municipio. 

 

5.3 TOPOGRAFÍA 
 

El municipio de Izalco posee un porcentaje de planicies 
relativamente bajo, un poco menos del 40% de terreno llano. Sin 
embargo, las zonas de planicies en Izalco alcanzan una 
superficie muy apreciable, de 6,867 hectáreas, que están 
distribuidas en la parte sur y este del municipio, constituyendo 
una parte importante de las ricas tierras de la planicie interior de 
la Región.   
La mayor parte de las planicies se localizan en los alrededores 
de la carretera CA-8 concentrándose principalmente hacía el sur. 
Otras pequeñas porciones de planicies identificadas en el 
municipio se localizan al oeste de la cabecera municipal, al sur 
del Cantón Talcomunca.   
Algunos de los suelos que existen en el territorio tienen potencial 
forestal, éstos se dedican principalmente a la caficultura. 
Asimismo, existen suelos agrológicos II, III y IV que se 
encuentran cultivados de caña de azúcar, granos básicos y 
algunas hortalizas. Los suelos también son utilizados para la 
ganadería.25 

 

 

 

TERRITORIAL PARA LA REGIÓN DE SONSONATE (Anexo Municipal 6: 
Síntesis del Plan de Desarrollo Territorial para el Municipio de Izalco) (12). El 
Salvador: Gobierno de El Salvador 

Ilustración 16 Mapa de municipios que conforman la microrregión de los Izalcos. 
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Mapa 1 Estructura territorial del municipio de Izalco 

Fuente: Elaborado por EPYPSA a partir de bases cartográficas del CNR 
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Fuente: El Salvador ¡Impresionante! 

Ilustración 17 Volcán de Izalco y Cerro Verde 

5.4 OROGRAFÍA 

En cuanto a los cerros, en Izalco se encuentran 9 del total de los 
40 cerros más destacados de la Región de Sonsonate (mayores 
de 500 msnm). Entre ellos existe 1 que sobrepasa los 2,000 
msnm, 6 que sobrepasan los 1,000 msnm, y 2 sobre 500 msnm.    
 
5.4.1 Cerros 
 
El Cerro Verde, que en realidad es un volcán apagado, es el 
único cerro mayor de 2,000 msnm (2,030 msnm). Todos los 
cerros mayores a 1,000 msnm se ubican en la zona norte del 
municipio; Volcán de Izalco (1,952 msnm) el cual es llamado 
como Faro del Pacifico, El Conejal (1,495 msnm) Quemado o 
chino (1,323 msnm), estos últimos dos sirven de mojón para la 
demarcación entre este municipio y el de Santa Ana, Volcán San 
Marcelino (1,257 msnm), La Olla (1,250 msnm), El Arco (1,141 
msnm) y Perico (1,124 msnm).  
 
 

 
 

                                                           
26 Wikipedia en Español. (2017). Volcán de Izalco. 2017, de Fundación 
Wikipedia Inc. Sitio web: 
https://es.wikipedia.org/wiki/Volcán_de_Izalco#cite_note-larde-1 

Los cerros menores de 1,000 msnm se localizan en el extremo 
este del territorio, en los límites con los municipios de El Congo 
(Departamento de Santa Ana) y Armenia (Departamento de 
Sonsonate).   
 
5.4.1 volcán de Izalco 

El Volcán de Izalco es el más joven de los volcanes de El 
Salvador y del continente americano. Este estratovolcán nació en 
el flanco sur del volcán de Santa Ana. Durante los dos siglos 
anteriores a la cesación de su actividad en 1966 (es aún un 
volcán activo), alcanzo los 1965 metros sobre el nivel del mar. El 
Izalco ha sido uno de los volcanes más frecuentemente activos 
en el hemisferio norte, y sus laderas con escasa vegetación 
contrastan dramáticamente con sus volcanes vecinos recubiertos 
por bosques.26 
 

 

 
 
 
 
 
 

VOLCÁN 

DE IZALCO 

AREA URBANA DE 

IZALCO 

Ilustración 18 Vista satelital del Municipio de Izalco  

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: Google Earth 
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Fuente: SNET 

 

Ilustración 20 Susceptibilidad a Deslizamientos Microrregión Sonsonate-Izalco.                   

5.5 CLIMATOLOGÍA 
 

Al norte del municipio de Izalco se disfruta de un clima fresco, 
haciéndose más caluroso en la zona central y sur. La temporada 
de lluvias se registra entre los meses de mayo a octubre.  
La región donde se ubica la estación se zonifica climáticamente 
según Koppen, Sapper y Laurer como: Sabana Tropical Calurosa 
o Tierra Templada. Considerando la regionalización climática de 
Holdridge, la zona de interés se clasifica como: Bosque húmedo 
Tropical. 
Como se puede observar Izalco posee dos tipos de clima la zona 
que limita con el departamento de Santa Ana que es donde se 
encuentran los cerros y volcanes que sobrepasan los 1,000 
msnm. Las temperaturas promedio son menos de 12°C. Al sur 
donde se encuentra el área urbana del Municipio se encuentran 
temperaturas de 21°C a 30°C. El rumbo de los vientos es 
predominante del Norte en todo el año. Durante la noche se 
desarrolla el sistema local nocturno del viento con rumbo desde 
las montañas y colinas cercanas, la velocidad media es 10. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La mayoría de las estaciones pertenecientes a la región, 
presentan un máximo primario de precipitación en septiembre y 
un máximo secundario en junio, así como disminución de la 
misma en julio y agosto. El monto pluvial anual oscila entre 1,700 
y 2,200 milímetros.  
 

5.6 ZONAS DE RIESGOS 
 

. En la zona norte que limita con el departamento de Santa Ana 
hay un grado alto de susceptibilidad a deslizamiento, esto se 
debe a que es en esa zona en donde se encuentra el Volcán de 
Izalco y las elevaciones mayores a 1,000 msnm en los 
alrededores próximos hay un grado medio. Al llegar al área 
urbana este va decreciendo considerablemente hasta llegar a un 
grado de deslizamiento bajo. 
 

 

 

  

Fuente: SNET 

 

Ilustración 19 Temperaturas según la zona y la altura del lugar. Zona Occidental. 
Azul: Menos de 12 grados centígrados Celeste: De 12 a 20 grados centígrados 
Amarillo: De 21 a 30 grados centígrados Rojo: Más de 30 grados centígrados 
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5.7 CONCLUSIONES 

El centro histórico de Izalco se encuentra ubicado en una zona 

con un clima caluroso sin embargo tiene cercanía geográfica con 

zonas con temperaturas frescas debido a la presencia de los 

diferentes cerros en la zona norte del municipio. Estas 

sensaciones calurosas dentro del centro histórico deberán ser 

tomadas en cuentas en las propuestas de intervención y 

normativas que se propongan ya que se tiene que buscar una 

sensación agradable a los habitantes y visitantes del lugar, estas 

medidas podrían ser elementos protectores del sol tanto en las 

viviendas como en los espacios públicos. 

La ubicación del centro histórico es un elemento que brinda una 

gran oportunidad de desarrollo debido a que su vía de acceso 

principal “Avenida Morazán” está directamente conectada a la 

carretera CA-8 que conduce al centro de Sonsonate. Y conecta 

con los municipios aledaños los denominados como 

“microrregión de Izalco”. Un aspecto que podría beneficiar el 

desarrollo urbano arquitectónico dentro del centro histórico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
27 Página Web Alcaldía de Izalco 
(http://alcaldiaizalco.gob.sv/index.php/component/content/article/92-
institucional/197-cabecera-colonias-cantones-y-caserios) 

6.0 MARCO LEGAL - NORMATIVA 
 

6.1 DIVISIÓN ADMINISTRATIVA TERRITORIAL. 
 

Cuando se estudia el funcionamiento de una alcaldía y las leyes 
que esta aplica, es necesario conocer el territorio donde estas 
leyes tienen valides o en otras palabras conocer el territorio 
donde la alcaldía municipal tiene jurisdicción. El municipio de 
Izalco está conformado por 25 cantones y 150 caseríos, en los 
cuales la alcaldía municipal tiene la obligación de hacer cumplir 
las leyes vigentes.  
 
A continuación, se detallan los 25 cantones:27 
 
 Cantón Tecuma.  Cantón Huiscoyolate. 

 Cantón Teshcal.  Cantón Shonshon. 

 Cantón Las Lajas.  Cantón Las Marias. 

 Cantón San Isidro  Cantón Las Tres Ceibas. 

 Cantón Tecuma.  Cantón Talcomunca. 

 Cantón Teshcal.  Cantón Los Tunalmiles. 

 Cantón Las Lajas.  Cantón Cangrejera. 

 Cantón San Isidro  Cantón Piedras Pachas. 

 Cantón Cruz Grande.  Cantón Chorro Abajo. 

 Cantón Ceiba del Charco.  Cantón La Quebrada   Española. 

 Cantón Chorro Arriba.   Cantón Tapalshucut. 

 Cantón Cuntan.  Cantón Joya de Ceren. 

 Cantón Cuyagualo.  Cantón La Chapina. 

 Cantón EL Zunsa   Cantón Las Higueras. 

 Cantón Las Higueras.  



 38 

 

 

Fuente: Oficina de Catastro de la Alcaldía Municipal de Izalco 

Fuente: Oficina de Catastro de la Alcaldía Municipal de Izalco 

 

Ilustración 21 División Administrativa Territorial.                                                                       

 

Ilustración 22 División por regiones dentro de la administración de Izalco.                                         

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En Izalco existe una división diferente a la administrativa del 

municipio que se utiliza de manera interna en la alcaldía para 

realizar trámites y tener un mejor control de los caseríos en cada 

cantón, estas regiones se conforman con dos a más caseríos de 

diferentes cantones. A esta división se le conoce como regiones 
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UNESCO

Responsable de la aprobacion de la haya en 1954 y de esta 
se fundo en 1996 La ICBS

Comite internacional del escudo azul ICBS.

Consejo internacional de archivos ICA.

Consejo Internacional De Museos Icom 

Consejo internacional de monumentos y sitios 
ICOMOS

Federacion Internacional De Asociaciones e 
Instituciones Bibliotecarias IFLA 

Consejo De Coordinacion De Las Asociaciones De 
Archivos Audiovisuales CCAAA.

Ministerio de Cultura de la Presidencia

Direccion de Registro de Bienes Culturales .

Direccion de Conservacion y Gestion del 
Patrimonio Cultural Edificado (DCOPCE).

Direccion Nacional de Patrimonio Cultural

Ministerio de Obras Públicas, Transporte, 
Vivienda y Desarrollo Urbano

Tabla 7 Organizaciones Internacionales relacionadas al Patrimonio. Tabla 8 Organizaciones Nacionales encargadas de la conservación del 
Patrimonio Cultural. 

6.2 ASPECTO INSTITUCIONAL 

6.2.1 Instituciones internacionales. 
 

Existen diferentes instituciones internacionales que resguardan 
el patrimonio tangible y sus leyes están vigentes en El Salvador 
y por ende en el municipio de Izalco. Entre las más importantes 
podemos mencionar: 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

6.2.2 Ámbito Nacional 
 

A nivel nacional diversas instituciones velan por la protección 
del patrimonio edificado, todas estas siguen lineamientos de las 
instituciones internacionales antes mencionadas y las aplican 
dentro del país. Adjunto a estas se presentan todas las 
entidades pertinentes en el rubro de la construcción y permisos 
urbanos y de desarrollo territorial: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 

40 

6.2.3 Ámbito municipal 
 

Dentro del municipio la principal institución es la Alcaldía 
Municipal, que es el organismo de carácter normativo, 
resolutivo y fiscalizador encargado de hacer efectiva la 
participación ciudadana y que se den cumplimiento a las leyes 
dentro del municipio. 
 
Pero a pesar de ser la institución mayor en el municipio no 
cuenta con un departamento que trate el tema de conservación 
del patrimonio, que se realiza a través de MICULTURA quienes 
son los encargados del patrimonio Tangible e Intangible de todo 
el país y específicamente del municipio de Izalco. 
 
Actualmente dentro de la organización de la Alcaldía se 
encuentra la Oficina de Cultura y Turismo que es la encargada 
del manejo de las actividades que desarrollan la cultura y el 
turismo del municipio a pesar de no tener un reglamento o una 
normativa que les permita tener un mayor control de estas. 
 

Con la inclusión de una Oficina Técnica, que se pretende 
realizar con el plan maestro, estas actividades culturales y 
turísticas, así como el manejo y protección del patrimonio 
arquitectónico tangible estarían a cargo de dicha oficina y esta 
se vería respaldada con un reglamento especial que contemple 
al patrimonio como base fundamental.  

 
6.3 ASPECTO LEGAL NORMATIVAS NACIONALES 

Actualmente existen 63 leyes y normativas nacionales 
aplicables al municipio que van desde la Constitución de la 
República como ley primaria hasta leyes de urbanismo y 
construcción, protección contra la niñez y por supuesto ley 
especial de protección al patrimonio cultural de El Salvador por 
medio de MICULTURA. Estas leyes sirven para controlar el 
municipio de una manera gubernamental, y alguna de estas 
leyes son aplicables al área de conservación del patrimonio. 

6.3.1 Ley Primaria. 
 
Dentro de la municipalidad las leyes primarias que rigen son: 
 
La “CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR”, 
ya que esta es la base para hacer valer los derechos de las 
personas y sus obligaciones, está también contiene artículos 
relacionados al patrimonio cultural y puede servir de respaldo 
para futuras propuestas de leyes municipales. 
 
LEY DE ORDENAMIENTO Y DESARROLLO TERRITORIAL, la 
cual tiene por objeto desarrollar los principios constitucionales 
relacionados con el ordenamiento y desarrollo territorial; 
establecer las disposiciones que regirán los procesos de 
ordenamiento y desarrollo territorial; enumerar los principios 
rectores de la administración pública y municipal; organizar la 
institucionalidad que implementará la ley y sus funciones; 
regular los instrumentos de planificación, programación, 
evaluación y de gestión territorial; así como, el régimen 
sancionatorio aplicable a la violación de sus disposiciones. 
 
 Ilustración 24 Logo de alcaldía de Izalco.  

Ilustración 23 Logo de alcaldía de Izalco. 
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6.3.2 Ley Secundaria 
LEY ESPECIAL DE PROTECCION AL PATRIMONIO 
CULTURAL DE EL SALVADOR. El propósito de esta ley es 
según el artículo 1 en su finalidad: “Art.  1.- La presente Ley 
tiene por finalidad regular el rescate, investigación, 
conservación, protección, promoción, fomento, desarrollo, 
difusión y valoración del Patrimonio o Tesoro Cultural 
Salvadoreño, a través del Ministerio de Educación o de la 
Secretaría de Estado que tenga a su cargo la administración del 
Patrimonio Cultural del país, quien en el transcurso de la 
presente ley se denominará el Ministerio.” Es mediante esta ley 
y su REGLAMENTO que MICULTURA trabaja los aspectos 
culturales patrimoniales del municipio ya que dentro del 
municipio no existen leyes, ordenanzas o normativas 
relacionadas a la conservación del patrimonio tangible y por 
esto MICULTURA se ha hecho cargo de la conservación de 
este.  
 
POLÍTICA NACIONAL DE ORDENAMIENTO Y DESARROLLO 
TERRITORIAL sirve de base para el diseño del Plan Nacional 
de Ordenamiento Territorial, el cual guiará la actuación de la 
Administración Pública y Municipal y fijará los grandes 
lineamientos a partir de los cuales se han de concretar las 
distintas acciones e instrumentos de la actuación pública sobre 
el territorio. 
 
A continuación, se detallan algunas oficinas, reglamentos y 
leyes vigentes y aplicables en el municipio que ayudaran a 
complementar el plan: 

 Constitución de la Republica 

 Ley de Ordenamiento y Desarrollo Territorial  

 Ley de Urbanismo y construcción 

 Ley de Acceso a la información pública. 

 Ley de la corte de cuentas de la república. 

 Ley de Protección integral de la niñez y adolescencia. 

 Ley para una vida libre de violencia para las mujeres. 

 Ley de identificación personal para menores de 18 años. 

 Código de Trabajo. 

 Ley de Seguro social. 

 Ley del Medio Ambiente. 

 Ley de Vivienda. 

 Plan de Desarrollo Territorial de la Región de Sonsonate 

 Oficina de Planificación y Gestión Territorial (OPLAGEST) de 
la Microrregión de los Izalcos. 

 
6.4 ASPECTO LEGAL NORMATIVAS LOCALES 

Actualmente el municipio de Izalco cuenta con 27 normativas 
locales que le permiten una mejor gestión de su municipio a 
través de la alcaldía, estas normativas cubren aspectos básicos 
del municipio como el pago de municipalidades, conservación 
de zonas naturales, incluso algunos planes que se han 
planteado para lograr una gestión optima del municipio. Sin 
embargo, en cuanto al área de Patrimonio tangible e intangible 
no existen ordenanzas que permitan a la alcaldía gestionar el 
uso, la promoción, la conservación de estos, dejando aparte 
este tema y depender del Ministerio de Cultura para la 
conservación de su patrimonio tangible. 
 
Es necesaria la creación de una ordenanza municipal para la 
conservación de patrimonio intangible, así la Alcaldía puede 
tener un regulador de este y poder aplicar leyes que cumplan 
los objetivos de conservación. Además de que con estas 
ordenanzas la alcaldía tendría un instrumento para poder 
intervenir de una mejor manera el área urbana en el centro 
Histórico, sin depender en su totalidad de otras instituciones y 
ser así el ente que gestione el patrimonio que le pertenece a su 
municipio. 
 
A continuación, se presentan las normativas existentes dentro 
del municipio de Izalco que pueden complementar el plan que 
se realizara y apoyar las nuevas normativas para la 
conservación del patrimonio: 

 Ordenanza Reguladora de las Tasas por Servicios 
Municipales de Izalco. 

 Ordenanza Especial Reguladora de la Dispensa de Multas e 
Intereses Moratorio en el Pago de las Tasas Municipales. 
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 Ordenanza Reguladora de las Asociaciones de Desarrollo 
Comunal. 

 Ordenanza Reguladora del Transporte local en el municipio de 
Izalco. 

 Plan de Competitividad Municipal. 

 Ordenanza Reguladora del servicio del cuerpo de Agentes 
Municipales de Izalco. 

 Disposiciones Generales del Presupuesto. 
 

6.5 CONCLUSIONES. 

Al ser la alcaldía Municipal el máximo gestor administrativo y 

legal dentro de Izalco, debería de estar mejor preparada en 

áreas de conservación y protección de patrimonio urbano, y el 

no tener un reglamento o normativa que lo apoye en este 

aspecto la tarea de Gestión está a cargo de MICULTURA. Un 

órgano externo a la Alcaldía.Sin embargo en general la alcaldía 

ha realizado una gestión administrativa y legal de una manera 

óptima y que la población ha aprobado ya que la actual 

administración ha sido reelecta para un nuevo periodo 2018-

2021. Siendo el tema de ordenamiento unos de los principales 

a tratar en esta nueva gestión. 

La creación de una normativa que regule la conservación del 

patrimonio cultural tangible e intangible es necesaria, de esta 

manera la alcaldía municipal tendría una mejor gestión del 

patrimonio sin ser dependiente de instituciones externas, que 

siempre serán u apoyo, pero ya no tendrán el control total del 

patrimonio. La creación de la normativa permitiría también la 

estimulación del interés por el patrimonio en los ciudadanos del 

municipio y dará paso a que la alcaldía siga mejorando y 

actualizándose en aspectos de tecnología y gestión que 

permitan que la implementación del nuevo reglamento sea de 

una manera óptima 

                                                           
28 Uriel Ramos. (2006). Izalco. 2006, de FISDL Sitio web: 
http://www.fisdl.gob.sv 

7.0 MARCO SOCIAL 

 
7.1 POBLACIÓN 

 
7.1.1 Demografía histórica 
En 1550 Tecpán-Izalco tenía una población de unos 4,500 
habitantes y era el núcleo indígena más densamente poblado 
del actual territorio salvadoreño. Era tal su importancia en los 
comedios de la segunda mitad del siglo XVI, a causa de la trata 
y contrata del cacao y del bálsamo, que en 1572 los monjes del 
convento de Santo Domingo de Sonsonate abandonaron esta 
villa y se trasladaron al pueblo indígena de Izalco. 

 
En 1770 Tecpán-Izalco estaba dividido en dos parroquias: la de 
Dolores Izalco y la de Asunción Izalco. En la parroquia de 
Dolores había 933 familias con 3,455 personas y en el curato 
de Asunción 912 familias con 2,212 personas, que hacían un 
total de 1,843 familias con 5,667 almas. Esa población de los 
dos Izalcos estaba étnicamente repartidas así: 230 familias de 
ladinos con 790 individuos y 1,613 familias indígenas con 4,877 
individuos.28 
 
En 1810, según el presbítero Domingo Juarros, Izalco tenía una 
población de más de 6,000 habitantes. Durante toda la Colonia 
formó parte de la provincia de los Izalcos o alcaldía mayor de 
Sonsonate. En un informe de Dolores Izalco, de 18 de agosto 
1859, aparece con una población de 4,543 habitantes y en otro 
informe municipal de Asunción Izalco, del mes de diciembre de 
1859, aparece con una población de 2,863 habitantes. En 1890 
la ciudad de Izalco tenía una población de 8,968 habitantes 
según el geógrafo Guillermo Dawson.29 
 
 
 
 

29 Uriel Ramos. (2006). Izalco. 2006, de FISDL Sitio web: 
http://www.fisdl.gob.sv 
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7.1.2 Demografía actual 
Según el VI Censo de Población y de Vivienda, en el año 2007, 
(aunque existen polémicas sobre su autenticidad y veracidad), 
Izalco registró un total de 70,959 habitantes, 56.1% de ellos/as 
se localizan en el área urbana (39,786) y 43.9% en el área rural 
(31,173). 

 

Por otra parte, desagregando a la población por sexo, en el 
municipio existen más mujeres que hombres (52.3% sexo 
femenino frente al 47.7% del sexo masculino). Al considerar los 
datos del año 1992, se presentan algunas diferencias, sobre 
todo, relacionadas con el área geográfica de residencia de la 

población. Para ese año, el 27.8% residía en el área urbana, 
mientras que la mayor parte (72.2%) se encontraba en el área 
rural. La población de Izalco registra un incremento de 16,364 
personas, durante los 15 años de periodo intercensal, es decir, 
entre las fechas de 1992 y 2007, los dos censos nacionales que 
poseen los datos estadísticos con cierta credibilidad en esta 
rama. 

7.2 EDUCACIÓN 
 

En el municipio de Izalco los estándares de educación son 
iguales a los del resto del país; retomando datos del censo de 
población y vivienda del 2007, dentro de la población mayor de 
10 años la cual está conformada por más cincuenta y cinco mil 
personas, la tasa de analfabetismo era en ese entonces del 
18.4%, aproximadamente unas diez mil personas siendo el 
grupo de las mujeres el más afectado habiendo unas seis mil 
quinientas mujeres analfabetas con respecto los tres mil 
quinientos hombres en la misma situación. 

Las personas en edad escolar de 7 a 14 años, está conformada 
por catorce mil quinientos estudiantes de los cuales se registró 
una asistencia igual al 85%. 

En cuanto a las instituciones educativas, el municipio de Izalco 
cuenta con 47 centros educativos públicos, 24 pertenecen a la 
modalidad Asociación Comunal para la Educación (ACE), antes 
escuelas EDUCO; 21 son administrados bajo la modalidad 
Consejo Directivo Escolar (CDE), uno administrado bajo 
Consejo Educativo Católico Escolar (CECE) y uno bajo 
administración Consejo Institucional Educativo (CIE). A lo 
anterior se agregan 5 instituciones educativas privadas 
(MINED, 2013). Izalco cuenta con una plantilla de 536 
maestros, siendo 165 hombres y 371 mujeres, según el Censo 
Escolar del Ministerio de Educación del año 2013.  
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Tabla 9 Comparativa entre censo 1992 y censo 2007 

Gráfico 1 Comparativa entre de población de hombres y mujeres 

n° de 

personas
%

n° de 

personas
%

n° de 

personas
%

Hombres 7253 47.76 19700 49.99 26953 49.37

Mujeres 7934 52.24 19708 50.01 27642 50.63

Total 15187 100 39408 100 54595 100

Hombres 19038 47.85 15382 49.34 34420 47.69

Mujeres 20748 52.15 15791 50.66 36539 52.31

Total 39786 100 31173 100 70959 100

CENSO 1992

Urbana Rural Total
Población

CENSO 2007

Fuente: Censo 1992 y censo 2007 
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7.3 SERVICIOS BÁSICOS 

Según el estudio denominado “Estado del desarrollo humano 
en los municipios de El Salvador” elaborado por Fundación Dr. 
Guillermo Manuel Ungo (FUNDAUNGO), el PNUD y la 
Subsecretaria de desarrollo territorial y descentralización; en el 
municipio de Izalco la cobertura de servicios básicos es la 
siguiente:  

 El porcentaje de hogares con acceso a agua potable dentro 
de casa es del 72%, de los cuales el 81% de los hogares 
urbanos y el 59% de los hogares rurales poseen el servicio. 

 

 El porcentaje de hogares con acceso a energía eléctrica es 
del 77.7%, de los cuales el 87.4% de los hogares urbanos y el 
64.5% de los hogares rurales poseen el servicio. 

 

 El porcentaje de hogares con acceso de servicio de 
recolección de basura es del 25%, de los cuales el 42.5% de 

los hogares urbanos y el 1% de los hogares rurales poseen el 
servicio. 

 

 El porcentaje de hogares con acceso de servicio de 
saneamiento por alcantarillado es del 32.1%, de los cuales el 
45.9% de los hogares urbanos y el 13.2% de los hogares 
rurales poseen el servicio. 

 

 El porcentaje de hogares con acceso de servicio de internet 
es del 0.8%, de los cuales el 1.3% de los hogares urbanos y 
el 0.2% de los hogares rurales poseen el servicio. 

 

 El porcentaje de hogares con acceso de servicio de telefonía 
es del 20.1%, de los cuales el 28.8% de los hogares urbanos 
y el 8.3% de los hogares rurales poseen el servicio. 

 
 
 

Indicadores socio-económicos Total Urbano Rural Masculino Femenino
Número de personas 70,959 39,786 7,530 31,173 34,420

Número de hogares 15,992 9,247 6,745 11,464 4,528

Escolaridad promedio (en años) 4.9 5.7 4 5.3 4.6

Tasa de alfabetismo adulto (mayores de 15 años) 79.2 83.8 72.9 84.6 74.3

Tasa bruta de escolaridad parvularia 43.5 49.5 37.3 42 45

Tasa bruta de escolaridad primaria 93.5 96.4 90.1 95.6 91.2

Tasa bruta de escolaridad media 36.6 45.6 25.9 37.6 35.5

Porcentaje de personas receptoras de remesas 4.8 5.9 3.4 3.8 5.4

Porcentaje de hogares con défcit habitacional 50.5 37.9 67.8 na na 

Porcentaje de hogares con acceso a agua (dentro de casa) 72 81.4 59.1 na na

Porcentaje de hogares con acceso a alumbrado 77.7 87.4 64.5 na na 

Porcentaje de hogares con acceso de servicio de recolección de basura 25 42.5 1 na na

Porcentaje de hogares con saneamiento por alcantarillado 32.1 45.9 13.2 na  na

Porcentaje de hogares que utilizan leña para cocinar 46.9 30.9 69.4 na na

Porcentaje de hogares en viviendas sin título de propiedad 21.3 20.3 22.7 na na

Porcentaje de hogares con servicio de internet 0.8 1.3 0.2 na na

Tabla 10 Indicadores socio-económicos.  

Fuente: Almanaque 262: Estado del desarrollo humano en los municipios de El Salvador 2009 



 

45 

7.4 CONCLUSIONES. 

Históricamente la población de Izalco era reducida con 

alrededor de 4,500 a 6,000 individuos durante siglos, no fue 

hasta el siglo XX que la localidad vio un crecimiento exponencial 

hasta llegar a la cantidad de 70,000 habitantes según el último 

dato oficial del censo del 2007, con un crecimiento de alrededor 

de 16,000 habitantes en el periodo intercensal (1992-2007).La 

población del municipio es una de las fortalezas de Izalco, ya 

que representa una parte importante de la fuerza productiva de 

la localidad y si la tendencia de crecimiento sigue igual, esta 

podría aumentar en varios miles de nuevos habitantes durante 

la próxima década. 

El nivel educativo de Izalco es igual al del resto del país 

(exceptuando San Salvador). Posee una buena cobertura de 

educación básica y media, pero no posee centros de educación 

superior y los que quedan más cerca están en San Salvador, lo 

cual deja al municipio sin cobertura de educación universitaria. 

La población de Izalco con educación superior es insignificante 

comparado con la cantidad de habitantes del municipio. El bajo 

nivel de educación en el municipio es una debilidad para Izalco 

ya que reduce las opciones de desarrollo de este, pero la 

riqueza cultural y las iniciativas de enseñanza del idioma 

indígena en las escuelas, puede convertirse en una oportunidad 

a explotar en el municipio. 

La cobertura de servicios básicos es deficiente en el municipio 

ya que estos no alcanzan a dar cobertura a la totalidad de los 

habitantes. La cobertura de los servicios básicos es una 

debilidad para el municipio, ya que esto limita la calidad de vida 

de sus habitantes, aunque este problema afecta sobre todo a la 

zona rural, ya que las áreas urbanizadas poseen una mayor 

cobertura de servicios, aunque con deficiencias 

 

 

8.0 MARCO ECONÓMICO 
 

8.1 ECONOMÍA ACTUAL EN IZALCO 

Izalco es considerado como un municipio de Pobreza Extrema 
Moderada ya que cuenta con una Tasa de Extrema Pobreza 
(Hogares) del 19.90% de la población, la vive en condición de 
pobreza extrema. 

La Población Económicamente Activa (PEA) del municipio de 
Izalco está compuesta por 21,696 personas, el desempleo, 
según el VI Censo de Población (2007), es del 6.45% y 
aproximadamente un tercio está compuesto por mujeres. 

La agricultura es la principal actividad económica en el 
municipio, identificando como principales cultivos el maíz, 
sorgo, frijol, yuca, tomate, pepino, güisquil, rábano, chipilín, 
mora, caña de azúcar, naranja, limón, plátano, aguacate y 
zapote 

El sector agroindustrial en el municipio de Izalco (junto con el 
municipio de Sonsonate) está representado primordialmente 
por una empresa, la Compañía Azucarera Salvadoreña S.A. de 
C.V. (CASSA), que es una de las empresas agroindustriales 
más grandes del país, y se dedica al rubro de procesamiento y 

Fuente: elsalvador.com 

Ilustración 25 Compañía Azucarera Salvadoreña. 
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refinación de azúcar a partir de caña, producción de energía por 
biomasa y otros subproductos. 

Así mismo se puede mencionar en el sector agroindustrial a la 
cooperativa Las Lajas (Asociación Cooperativa de Producción 
Las Lajas de R.L.) y San Isidro que se dedican sobre todo a la 
producción y beneficio de café como rubro principal, teniendo 
una pequeña área de turismo a las orillas del lago de 
Coatepeque donde hay habitaciones y servicio de alimentación.  

El café además es aprovechado por cuatro beneficiadores 
exportadores, el café en el municipio es procesado 
industrialmente hasta el nivel de pergamino en torrefacción el 
cual es realizado solo por una entidad de las mencionadas. 

Asimismo, se han logrado identificar algunas actividades 
económicas relevantes para la promoción del desarrollo del 
municipio: sector turismo, agroindustrial y agropecuario. Estos 
sectores han sido identificados tanto por empresariado como 
por la población del municipio, poseyendo en común la 
necesidad de una importante cantidad de mano de obra para 
desarrollar sus actividades, por lo que al fomentar estos 
sectores se estará generando el dinamismo económico que 
fortalecerá a su vez los sectores de comercio, servicios y de 
producción de bienes para satisfacer la demanda de la 
población.  

En cuanto al tema del empleo dentro del municipio de Izalco 
existen múltiples condicionantes para el mismo, la principal 
condicionante está íntimamente relacionada a los altos niveles 
de delincuencia e inseguridad en general, ya que muchos de 
los posibles inversores se ven intimidados por los altos niveles 
de extorsión y amenazas a las que se ven expuestos.  

Otra condicionante que ha afectado al municipio es la reducción 
del tamaño del parque cafetero por dos razones: la primera es 
la destrucción por falta de mantenimiento de zonas cafeteras y 
la segunda es el impacto que ha tenido la plaga de la roya en 
las zonas cafetaleras que aún existen en el municipio. Y por 
último se puede mencionar la baja rentabilidad que generan las 

actividades agropecuarias, sobre todo las relacionadas a la 
siembra y comercialización de granos básicos por parte de los 
campesinos, lo que ha reducido el autoempleo en la zona rural, 
donde cada vez menos jóvenes se dedican a estas actividades 
ya que ganan poco, o nada, por los bajos precios de la venta de 
granos y el alto costo de los insumos para la producción. 

Por otro lado, el municipio de Izalco posee distintas ventajas 
comparativas y competitivas que facilitan el desarrollo del 
territorio las cuales se mencionan a continuación: 

Ventajas comparativas 

 Mayor extensión territorial y segunda mayor población del 
departamento  

 Existencia de abundante recurso de agua (nacimientos, ríos y 
quebradas) sobre todo en la zona sur. 

 El municipio posee áreas de atractivo turístico como los 
volcanes de Izalco, San Marcelino y Santa Ana. También tiene 
riveras en el lago de Coatepeque y el balneario Atecozol. 

 Tierras adecuadas, en calidad y altura, para producir café de 
alta calidad. 

 Cercanía con el puerto de Acajutla. 

Ventajas competitivas  

 Posee una buena red de carreteras, el municipio es clasificado 
de alta conectividad. 

 Empresas industriales, comerciales y de servicios que 
demandan mano de obra calificada y no calificada. 

 Riqueza cultural e histórica. 

 Posee un sector cafetero de alta calidad y con capacidad de 
procesamiento. 

8.2 TURISMO 
Izalco es un lugar que tiene varios atractivos turísticos que ya 
son explotados, de hecho, algunos empresarios ya tienen 
ofertas turísticas y la alcaldía tiene una oficina de promoción 
turística en la que brinda información para los paseos, realiza 
contactos con operadores y organiza excursiones a diferentes 
puntos del municipio como al volcán, a la ciudad o zonas 
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agrestes. A continuación, algunos de esos lugares con atractivo 
turístico del municipio. 

 Templos: La religiosidad de Izalco es una de las más célebres 
del país, comparable con la de Sonsonate. Eso se puede 
comprobar en las festividades de Semana Santa. Cuando el 
visitante ingresa a Izalco uno de los primeros atractivos que 
encontrará son las ruinas de La Asunción. La campana de 
esta primera iglesia fue obsequiada por el emperador Carlos I 
de España y V de Alemania. A la par de estas ruinas está la 
actual iglesia La Asunción, reconstruida después de los 
terremotos del 2001 de una manera más sobria que sus 
antecesoras. 

 

 La casona de los Vega: Este es un buen lugar para aquel 
visitante que quiere recorrer la mayor cantidad de lugares y 
pernoctar en Izalco, es un sitio acogedor con un ambiente 
añejo. De hecho, la casa ya tiene más de 140 años de 
existencia y es atendida por sus propietarios.30 

 

 Artista de la madera: Conocido como taller de imaginería El 
Pesebre, atendido por su propietario Manuel de Jesús 
Quilizapa, es el lugar idóneo para los amantes de las 
imágenes religiosas porque aquí se elaboran todo tipo de 
figuras en madera.  

 

 Atecozol: Este balneario se encuentra al costado oriente del 
casco urbano de Izalco. Con una rica vegetación y un clima 
agradable, las piscinas de este lugar son  

 

 Cuevas de Izalco: En las faldas del volcán de Izalco se 
encuentran varias cuevas que según los lugareños son venas 
de lavas subterráneas. Entre estas se encuentran la cueva 
Shanejek y la del Escorpión, lugares impresionantes que 
atemorizan por su oscuridad y por la sensación misteriosa que 
producen. 

                                                           
30 El Salvador Magazine. (2010). Explorando Izalco. 2010, de El Salvador Magazine 

Sitio web: http://magazine.elsalvador.com 

8.3 CONCLUSIONES. 

La economía de Izalco está basada en la agricultura, tanto .de 

productores independientes como la del sector agroindustrial 

que tiene una gran importancia en el lugar, ya que es uno de 

los máximos empleadores del municipio. 

Aunque la agricultura tenga el rol más importante en la 

economía local, la falta de diversificación podría representar 

una amenaza para el futuro de Izalco, ya que el resto de las 

actividades económicas como el comercio, no son suficientes 

para la creación de empleo ni para sustentar el desarrollo del 

municipio. 

El municipio posee atractivos naturales como culturales e 

históricos, lo cual le daría una ventaja competitiva comparada 

con los municipios vecinos como Nahuizalco, Sonsonate y 

Caluco. 

Aunque Izalco posee los atractivos suficientes como para ser 

líder en la industria turística, los factores como el clima y la falta 

de inversión y publicidad en este rubro frenan el desarrollo de 

este sector, a tal punto que los destinos turísticos se ven 

opacados por la “Ruta de las Flores” e ignorados por los turistas 

que, aunque pasen obligatoriamente por el lugar en su camino 

a otros destinos de Sonsonate y Ahuachapán no se ven 

atraídos por la oferta turística de Izalco. 
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9.0 MARCO CULTURAL 

 

9.1 PATRIMONIO CULTURA INTANGIBLE 

El Patrimonio Cultural Intangible puede ser definido como el 
conjunto de elementos sin sustancia física, o formas de 
conducta que procede de una cultura tradicional, popular o 
indígena; y el cual se transmite oralmente o mediante gestos y 
se modifica con el transcurso del tiempo a través de un proceso 
de recreación colectiva.31  

Al ser Izalco uno de los municipios con más presencia indígena, 
es clara la considerable cantidad de bienes patrimoniales 
intangibles en esta región. A continuación, se hará mención de 
lo más relevante y significativo del municipio, la identidad de los 
Izalqueños. 
 
9.1.1 Instituciones, sectores y actores. 

La esencia de la cultura de un pueblo radica en su gente, por 
tal motivo en esta sección se describe puntualmente esos 
actores que intervienen en el desarrollo de esas costumbres y 
tradiciones que se han convertido en el patrimonio cultural 
intangible del municipio de Izalco. 
 

 Cofradías y Guachivales 
Resulta casi imposible hablar del Patrimonio cultural de Izalco, 
sin que se haga mención del mayor estandarte izalqueño, las 
cofradías y guachivales, que han sido las organizaciones 
religiosas, pilares fundamentales del diario vivir del pueblo 
izalqueño primordialmente de origen indígena. 

En Izalco, como lo es en el resto del continente, la mayoría de 
cofradías y guachivales surgieron sin contar con ninguna 
autorización; y en cuanto a lo de las vestimentas de las 
imágenes, todavía hoy, al visitarlas en sus respectivas fechas 
de sus fiestas, vemos cómo efectivamente, el pueblo tiene aún 

                                                           
31 Fundación ILAM. (2018). Patrimonio Intangible. 2018, de Fundación ILAM 
Sitio web: http://ilam.org/index.php/es/programas/ilam-patrimonio/patrimonio-
intangible 

el gran fervor de vestir a sus "Santos", aunque éstos sean de 
talla completa, lo que sin duda deja a entender que el ritual 
ancestral de adornar a sus deidades todavía subsiste. 

Pero detrás de la cofradía había una organización indígena muy 
estructurada y una sólida cosmovisión prehispánica; por tales 
razones la cofradía fue el espacio donde se expresó el 
sincretismo entre los dos paradigmas espirituales. La cofradía 
no solo ofrecía la oportunidad de crear una nueva estructura 
social y religiosa, sino también garantizaba seguridad y sentido 
de identidad colectiva, lo cual estaba en crisis para esos años. 

Cabe mencionar que actualmente "Cofradías" en el sentido 
estricto del término, no hay, sino más bien Mesas Altares que 
llegando la fecha de su fiesta, son celebradas algunas, a la 
usanza tradicional, pero cabe destacar que aún se conserva la 
figura del Mayordomo-a, quien están al frente de dichas 
celebraciones, ahora con una marcada participación de 
indígenas y ladinos.32 

 

 La alcaldía del Común 
Desde mucho antes de la presencia de los españoles en tierras 
de los Izalcos, ya existía entre el pueblo indígena un trabajo 
comunitario o en común, teniendo como base el calpulli y la 
unidad entre jefes y población.  

En las épocas de las siembras, los izalqueños se reunían para 
sembrar, quitar malezas y sacar la cosecha. El trabajo 
comunitario llegó a ser una verdadera institución, al cual los 
españoles lo identificaban con el nombre de “el Común”. 

El Común de Los Izalcos se mantuvo durante la época Colonial 
y posterior a esta, y en vez de perder fuerza, se fue convirtiendo 
en una sólida institución. 

Hasta el siglo XIX, cuando el pueblo indígena aún tenía tierras 
comunales y se vivía en comunidad, el Común era la instancia 

32 Edgar Avelar. (2017). Origen de las Cofradías y Guachivales en Tecpan 
Izalco. 2017, de Izalco Piadoso Sitio web: 
http://www.izalcopiadoso.net/escritos/cofradias.html 
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que administraba la tierra, el agua, la cosecha y donde se 
resolvían los problemas del diario vivir; por lo tanto, el alcalde 
del Común, el cual se elegía por la comunidad, era, junto a los 
mayordomos de las cofradías, una de las autoridades de más 
poder entre los naturales como autoridad legal del pueblo 
indígena. La matanza de 1932 cambio la realidad nacional y en 
esas nuevas circunstancias, el pueblo indígena perdió poder 
político; agregado a lo anterior, su cultura fue minimizada. El 
golpe fue tal, que los gobiernos negaron la existencia indígena. 
Este contexto adverso ha sido el espacio donde ha subsistido 
la alcaldía del Común y su alcalde.  
 
Por tales razones hoy en día la alcaldía del común posee una 
función parcialmente simbólica y folklórica, apoyando los 
movimientos culturales y desarrollos de las cofradías y 
guachivales de una manera más tímida y sin el peso de 
jerarquía que poseía en sus inicios, sin embargo, continúa 
siendo una institución de relevancia en el ámbito cultural del 
Municipio de Izalco.33 

9.1.2 Semana Santa 

La Semana Santa en Izalco se celebra con un fervor 
excepcional, en el que participa toda la población izalqueña, y 
feligreses católicos de diferentes lugares del país.   A la víspera 
de la procesión se elaboran alfombras por parte de las cofradías 
y personas u organizaciones independientes, en las que 
emplean diferentes materiales como: aserrín teñido en 
diferentes colores, sal, cereales teñidos, arena, pétalos de 
flores, hojas, objetos de material plástico, papel de diferentes 
clases, etc.  

Los actos mayores se realizan el Jueves Santo y Viernes Santo, 
este último suele ser transmitido en vivo por Ágape TV Canal 8. 

 

                                                           
33 Julio Leiva Masin. (2011). Los Izalcos, testimonio de un indígena. San Salvador: 

Editorial universitaria UES. 

 Procesión de los cristos 
La fe salvadoreña y las tradiciones indígenas y católicas forman 
una amalgama particularmente hermosa en Izalco, Sonsonate. 
Y la Semana Santa es la vitrina ideal para apreciarlas. Una de 
las tradiciones religiosas mejor vistas durante la Semana Mayor 
es la procesión de “Los Cristos de Izalco”, organizada cada 
jueves santo, que recorre las principales calles del pueblo. Se 
trata de oficios que arrancan desde las 2:00 de la tarde y 
finalizan hasta ya entrada la noche.34  
Esta Procesión es una manifestación sincrética de la religión 
maya con la cristiana, por el hecho de atribuir que los adornos 
con palmas y otras flores de los Cristos, tanto como su número, 
encierran un significado símil con la filosofía de la visión del 
mundo de nuestros antepasados. 

  

34 Salvador Melé. (2017). Los Cristos de Izalco en la Semana Mayor. 04/2018, de 
FACTUM Sitio web: http://revistafactum.com/los-cristos-de-izalco-en-la-semana-
mayor/ 

Fuente: Marvin Romero. Elsalvador.com 

Ilustración 26 mayordomo de cofradía, vestido con traje típico indígena 
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35 Julio Leiva Masin. (2011). Los Izalcos, testimonio de un indígena. San Salvador: 

9.2 PATRIMONIO CULTURAL TANGIBLE 
 
9.2.1 Zonas y sitios arqueológicos 

Los lugares documentados por expertos en este campo en el 
municipio de Izalco incluyen los sitios arqueológicos de: 
Talcomunca, Huiscoyolate, Tunalmiles, Tapalshucut, San 
Isidro, la finca Cuyancúa. Según el arqueólogo Marlon 
Escamilla, la mayoría de los sitios históricos presentan un 
estado deterioro y destrucción avanzados debido a las 
siembras, a las lotificaciones y a los negocios destructivos como 
las ladrilleras. Según el arqueólogo, los de mayor potencial a 
rescatarse antes de su destrucción completa son Tapalshucut, 
Huiscoyolate y San Isidro. Respecto a las ruinas de la iglesia de 
la Asunción, el arqueólogo Paul Amaroli sugirió en 1989 que 
dicho sitio puede convertirse en un parque educativo y así evitar 
su deterioro, lo cual no ha sido posible.35 

 

Fuente: Asociación Hermandad de Jesús de Nazareno de Izalco Fuente: Julio Leiva Masin. (2011). Los Izalcos, testimonio de un indígena. San 
Salvador: Editorial universitaria UES. 

Ilustración 27 Recorrido de una de las Procesiones más importantes en Izalco 

Ilustración 28 Cabezas de Jaguar encontradas en los sitios arqueológicos de Izalco 
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•Ubicado en la hacienda San Isidro, municipio de Izalco,
departamento de Sonsonate, a 17 kilómetros de la
ciudad de Izalco. Este sitio fue registrado por Manuel
López en 1980 y su existencia se remonta a los
períodos preclásico y clásico.

Sitio Arqueológico San Isidro

•Fue localizado en febrero de 2002, en la escuela
Tapalshucut Norte, del cantón Tapashucut, área ubicada
al norte de la ciudad de Izalco. se remonta al período
preclásico tardío, entre 200 a.C. al 200 d.C. (6), un
período antes de la época nahua. Este sitio se
encuentra dentro de una zona nuclear donde se han
encontrado las Cabezas de Jaguar.

Sitio Arqueológico Tapalshucut

•Está ubicado a un kilómetro al oeste de Izalco, en los 
terrenos de don Chano Ama. En 1973 año de la 
identificación, operaba una ladrillera en ese lugar. 

Sitio Arqueológico Huiscoyolate

•Ubicado a dos kilómetros del sitio de Tunalmiles y se 
localiza sobre el terreno de la señora Adela Guinea y su 
acceso está sobre la calle que de Sonzacate lleva a 
Santa Ana. La primera inspección de este lugar fue en 
1975.

Sitio Arqueológico Talcomunca

•Una delegación estatal compuesta por arqueólogos del 
Concejo Nacional para la Cultura y el Arte, (Concultura) 
realizó una investigación al sitio por la lotificación que en 
el lugar se realiza. 

Sitio arqueológico en la finca Cuyancúa

Tabla 11 Sitios Arqueológicos en Izalco. 

La lava del Volcán de Izalco

La lava que rodea al volcán y que un
tiempo no muy lejano corrió en dirección
a la ciudad son un espectáculo natural
que nadie debe dejar de ver.

Atecozol

Su nombre en náhuatl significa: “Cuna
del Señor de las Aguas”. Este lugar se
encuentra ubicado en la Ciudad de
Izalco, a 58 kilómetro de la capital de
San Salvador. Es uno de los Parques
Recreativos más atractivos con los que
cuenta El Salvador,

La cueva de Chanejet

Su nombre original hubiera sido
Ichanehecat que significa ‘morada del
viento’. Esta cueva es un ejemplo del
tipo de lugares denominados ‘tubos de
lava, no muy frecuentes en el país; de
las épocas existentes, la Chanejet, es la
mas accesible y grande.

Tabla 12 Formaciones geológicos de Izalco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9.2.2 Patrimonio Natural: Formaciones geológicas 

Entre las más importantes se pueden mencionar: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Fuente: Julio Leiva Masin. (2011). Los Izalcos, testimonio de un indígena. San 
Salvador: Editorial universitaria UES. 
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Iglesia Asunción

Fue construida a un costado de la
iglesia derrumbada por el terremoto de
Santa Marta el 29/06/1773 y levantada
42 años después, en 1815, en el ocaso
de la época colonial. Aparte de ser un
símbolo cristiano y arquitectónico, los
acontecimientos del 32 le dieron
dimensión política, cuando al costado
sur y oriente fusilaron y enterraron a
cientos de izalqueños.

Las ruinas de la iglesia de La 
Asunción ´´EL LLANITO´´

Es una de las tres estructuras españolas
más antiguas en el país. El inicio de su
construcción data del año 1555
aproximadamente, y la obra fue
finalizada a finales del siglo XVI. Según
parece, la iglesia de la Asunción tenía
techo de paja, la fachada delantera de
ladrillo y calicanto, las paredes de tapia,
y su forma era rectangular.

Iglesia de Los Dolores

Construida en 1719, pocos años
después de haberse fundado Dolores
Izalco, es considerada monumento
nacional y una de las obras más bellas
con que cuenta Izalco. La leyenda indica
que soportó el terremoto de Santa Marta
en 1773, pero posteriormente fue
dañada por el sismo de la noche del 8
de diciembre de 1862.

La campana y el campanario de La 
Asunción

Fue fabricada en 1580 y consagrada a la
Virgen de Asunción en 1733, como parte
de la leyenda que gira alrededor de la
campana, hay una frase famosa que
dice: “María Asunción me llamó, cien
quintales peso, el que no lo creyere, que
me levante en peso”.

La casa de los Barrientos

Esta joya arquitectónica fue construida
por Ramón Barrientos Vega, en 1864,
época postcolonial. El lunes 9 de
diciembre de 1991, por decreto
legislativo, la casa fue declarada
monumento nacional y en la actualidad,
la alcaldía municipal de Izalco es su
propietaria y bajo su responsabilidad
recae el cuido, la seguridad y uso del
inmueble cultural.

Gráfico 2 Monumentos más representativos del CHI. 

9.2.3 Patrimonio Arquitectonico  

Izalco tiene muchos elementos, tanto naturales como históricos 
y culturales, que lo hacen ser especial, atractivo y un referente 
prehispánico y colonial. Además de los hermosos y variados 
lugares que le rodean, Izalco conserva una infraestructura 
colonial interesante y en pie, la cual lastimosamente ha caído 
en deterioro. La ausencia de leyes o la violación a las existentes 
ha permitido que los dueños modifiquen las casas irrespetando 
la estructura original, destruyendo con esto uno de los más 
hermosos legados de épocas pasadas. A pesar de su estado 
deplorable y de su multi división, las casas aún se encuentran 
verticales, no aceptando desaparecer, pidiendo ser rescatadas 
y demostrando a la humanidad lo hermoso de la arquitectura de 
hace varios siglos.36 

A continuación, se mencionan los edificios representativos, la 
mayoría de ellos construidos en el siglo XVIII y XIX, por las 
familias latifundistas de Izalco o por la iglesia católica.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
36 Julio Leiva Masin. (2011). Los Izalcos, testimonio de un indígena. San 

Salvador: Editorial universitaria UES. 
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La Casa Mario Calvo

Fue construida en 1877. Hasta el año
1948, el terreno donde se encuentra la
casa era de la propiedad de las señoras
Adela Pachuca y Candelaria Lemus,
pero estas vendieron la propiedad al
Ministerio de Educación. Hoy, alberga a
la Escuela Mario Calvo Marroquín.

La casona de los Vega

Construida en la época postcolonial
(1850). Su diseño es un ejemplo de la
estructura de la colonia: patio en medio
de y al alrededor el jardín, corredores y
cuartos, para acoger a una familia
numerosa con todas las comodidades
de la alta sociedad del siglo XIX. La teja,
la madera y el adobe son los principales
materiales.

Parque Municipal Tomas Zaldaña

Este parque es un espacio público de
esparcimiento para los izalqueños,
cuenta con un área de 3,115 m2. El
parque tiene connotación urbana, ya
que, funciona como nodo y le da valor
a la imagen paisajística de la ciudad;
e Histórica, fue en un árbol de olivo de
este parque en donde José Feliciano
Ama fue ahorcado a las 3 de la tarde
del 28 de enero de 1932. En el se
encuentran la escultura de forma de
cabeza y dos columnas de piedra
provienen la finca Cuyancúa.

Parque Menéndez

Este parque fue parte del barrio
Dolores, se encuentra al norte del
Centro Histórico de Izalco con un área
de 1,014m2, está ubicado en la
manzana C-5 la cual es atravesada
por la Avenida Morazán el parque se
ubica al este y al lado oriente está el
Pupusódromo. El parque cuenta con
una glorieta al centro y su
equipamiento se encuentra en buen
estado; tiene valor de antigüedad,
histórico, urbano, social y paisajista.

Cementerio General Salvador 
Castillo Solórzano

El cementerio es un monumento local,
en el cual se está desarrollando el
necro turismo debido a la presencia
de las criptas y mausoleos de
diferentes figuras importantes en la
historia del municipio y al mismo
tiempo por lo atractivo de estas
mismas. Muchas tumbas y mausoleos
poseen elementos estéticos y
arquitectónicos que los hace
visualmente atractivos.

Gráfico 3 Patrimonio Urbano del CHI. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

9.2.4 Patrimonio Urbano 
 
El patrimonio urbano comprende las edificaciones y los 
espacios públicos cuya forma constitutiva es expresión de la 
memoria colectiva, arraigada y trasmitida, los que en forma 
individual o en conjunto, revelan características culturales, 
ambientales y sociales que expresan y fomentan la cultura y el 
arraigo social . Su protección y recuperación constituyen un 
imperativo para el fortalecimiento de la identidad y del sentido 
de pertenencia e integración social de la comunidad con su 
barrio, ciudad y el país.37 

                                                           
37 Ministerio de Vivienda y Urbanismo, Santiago, Chile. Patrimonio Urbano. 

08/2018, de Gobierno de Chile Sitio web: 
http://www.minvu.cl/opensite_20061113163034.aspx?glb 

El municipio de Izalco cuenta con su Centro Historico, posee el 
siguiente patrimonio urbano: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Fuente: -Paul Amaroli. (2017). Iglesia Asunción de Izalco. En Informe sobre 

el sondeo arqueológico en las ruinas de la iglesia Asunción de Izalco (7). El 
Salvador: CONCULTURA. 
-Julio Leiva Masin. (2011). Los Izalcos, testimonio de un indígena. San 
Salvador: Editorial universitaria UES. 
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9.3 CONCLUSIONES. 

Luego de haberse realizado una investigación acerca del 

patrimonio intangible con más arraigo en la población de Izalco, 

se logró obtener datos, fechas y procedimientos que son claves 

a la hora de entender históricamente algunas de las costumbres 

y tradiciones que posee el municipio. Sin duda, lo más relevante 

de este contenido es conocer como surgen las cofradías y lo 

que significan para la población izalqueña. Izalco es uno de los 

municipios con un potencial cultural impresionante, el tipo y 

manejo de la organización en el pueblo es una muestra de que, 

si se comparte el mismo sentir, se puede trabajar en unidad, las 

cofradías han permitido eso por mucho tiempo desde los 

tiempos de la colonia, hasta la actualidad, son el estandarte de 

los Izalqueños.  

 

El municipio tiene una rica cantidad de patrimonio tangible de 

diferentes épocas, del periodo prehispánico cuenta con sitios 

arqueológicos en donde se han encontrado importantes 

hallazgos como las conocidas cabezas de jaguar; las casas 

existentes fueron levantadas en el periodo hispánico, con las 2 

Iglesias principales con que cuenta, y dentro de este periodo 

también hay ruinas como lo es El Llanito, que fue la antigua 

Iglesia Asunción. Izalco también posee patrimonio natural, por 

encontrarse en las faldas del Volcán del mismo nombre, tiene 

grandes nacimientos de agua, como lo es Atecozol que es un 

parque recreativo nacional.  

Izalco es un municipio que, por la cantidad de patrimonio 

urbano, arquitecto y natural que hay dentro de su territorio, 

necesita de un plan de conservación integral, ya que muchos 

de estos se encuentran en estado de deterioro. Dentro del 

centro histórico la mayoría de los inmuebles posee uno o más 

valores patrimoniales, pero aun así no hay un respeto por ellos 

ya que la población todavía no es del todo sensible 

 

10. MARCO URBANO 

 
10.1 MORFOLOGÍA URBANA 

 
Los urbanistas definen a la morfología urbana en diferente 
manera, como: estudio analítico de la producción y modificación 
de la forma urbana en el tiempo, estudiando el tejido urbano y 
sus elementos construidos que lo forman a través de su 
evolución, transformaciones, interrelaciones y los procesos 

sociales, o que estudia esencialmente los aspectos exteriores 
del medio urbano y sus relaciones recíprocas, definiendo y 
explicando el paisaje urbano y su estructura.  
 
Actualmente se considera fundamental el estudio de la 

Morfología Urbana como antecedente para la creación 

Contemporánea, “y es más importante si se trata de insertar la 
arquitectura contemporánea en contextos históricos”. Por lo 
tanto, para conocer y entender las modificaciones urbanas en 
el tiempo y en el espacio, y entender su imagen actual, es 
necesario analizar los estudios de la forma urbana, 
comprendiendo la evolución, y transformación de sus 

elementos urbanos y sus interrelaciones, posibilitando la 
identificación, de formas más apropiadas, cultural y 

socialmente, para la recuperación o diseño de nuevas 

áreas.  
 
10.1.1 Evolución de la ciudad de Izalco. 
La fundación y el trazado urbano de la ciudad de Izalco, se cree, 
por muchas razones, que se debe a la presencia de los 
españoles en el siglo XVI. Son escasos los datos sobre la 
historia temprana de Izalco. No se sabe si el pueblo actual 
ocupa su sitio prehispánico, o si sufrió un traslado después de 
la conquista, como muchas comunidades guatemaltecas que 
fueron reducidas o congregadas para facilitar la administración 
española. Lo cierto es que se encuentran artefactos 
protohistóricos en Izalco, y que varios fueron recuperados 
durante las excavaciones. 
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Fuente: Universita Roma Tre. 

Ilustración 32 Crecimiento urbano en el siglo XVIII. 

La ciudad se extiende longitudinalmente en dirección norte-sur 
a lo largo de la meseta con una ligera pendiente delimitada por 
dos ríos, el río Shutia y el arroyo de temporada el Olote al este. 
El río Shutia fluye en una profunda quebrada de varios metros, 
es superado al noreste, por el único puente de piedra con arcos 
de la ciudad que se haya construido en la época colonial. El 
núcleo más antiguo de Izalco, de acuerdo con la literatura pobre 
y fragmentada, se puede colocar alrededor de las ruinas, 
todavía visibles de la iglesia de La Asunción y en la zona donde 
ahora se encuentra el parque Zaldaña. Tampoco se sabe cuál 
haya sido la extensión de la fundación española, es decir, si se 
cubría el área de manzana regulares entre las 2 Iglesias y 
cortada a mitad por la avenida Morazán que hoy comúnmente 
se llama centro histórico, o que se hubiera extendido hacia el 
sur más o menos a la nueva calle nacional, incluyendo así la 
parte ocupada por los indígenas.  
 
De hecho, no aparecen señales de solución de continuidad 
entre los dos asentamientos, pero si un cambio brusco de 
pendiente en correspondencia de la calle Unión y Calle Libertad 
perpendicular a la calle principal que se identificó en la trama 
continúa formada por la avenida Morazán y la avenida 

Cuscatlán. 38 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
38 Zampilli M., Aguilar Merino J. & Canciani M. (2012). El Centro 
Histórico de Izalco. El Salvador: Editorial Universitaria 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
En el mapa del curato de Izalco de la segunda mitad del siglo 
XVIII se muestra de una manera clara los dos grupos de 
edificios atravesados por una línea de amarillenta la cual se 
deduce que es la calle territorial que conducía de Sonsonate a 
San Salvador, quedando demostrada la presencia de dos 
núcleos independientes. 

 

Ilustración 31 Configuración 
Urbana Hipotética una vez 

colonizada la región. 

Ilustración 30 Esquema hipotético de 
la configuración urbana del 1° 

asentamiento indígena en Izalco. 

Fuente: El Centro Histórico de Izalco, Curso de Restauración Urbana. 

Ilustración 29 Mapa 1770 Curato de Izalco (Cortés y Larraz), Al Norte el poblado de 
Dolores Izalco y al sur Asunción Izalco 
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La característica peculiar de Izalco, es la falta de una Plaza de 
Armas que corresponde a los cánones del sistema colonial 
español: un envase regular del tamaño de una manzana más o 
menos, situado en el centro de la ciudad, en frente a los 
principales edificios del poder civil y religioso.  

 
En Izalco por el contrario hay dos Iglesias y dos plazas: la 
Iglesia de La Asunción con el parque Zaldaña enfrente y la 
Iglesia de Dolores, también con vistas a un gran espacio 
abierto. A juzgar por el aspecto del parque Zaldaña tal y como 
aparece en la vista de 1890 no parece exactamente una plaza 
de armas, más bien un espacio natural cubierto por una 
vegetación espontánea y antigua convertido en parque en 
1920. Además, los edificios religiosos se colocan en los dos 
extremos longitudinales de la ciudad.39 

                                                           
39 Zampilli M., Aguilar Merino J. & Canciani M. (2012). El Centro 
Histórico de Izalco. El Salvador: Editorial Universitaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: El Centro Histórico de Izalco, Curso de Restauración Urbana. 

Ilustración 33 Antigua de Iglesia de La Asunción y el parque Zaldaña 

Ilustración 34 Esquema hipotético de la planta fundacional colonial. 
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La antropóloga Concepción Clará de Guevara llevó a cabo, en 
la mitad del siglo XX, una serie de estudios antropológicos en 
la región occidental, y en uno de ellos se analiza la zona de 
Izalco. El libro describe la situación de la ciudad en el año 1975, 
demostrando que todavía había una división entre las dos 
comunidades: En la estructura física aún se distinguen los 
núcleos que una vez formaban las dos poblaciones: el núcleo 
de la parte alta, con la iglesia parroquial de la Virgen de Dolores, 
situada al final de la avenida principal, Morazán; delante de esta 
iglesia se encuentra el Parque Central. El Comando local y una 
plaza pública donde hay puestos para la venta de golosina y 
alimentos, este núcleo incluye también toda la zona comercial, 
el mercado municipal, campo deportivo, vivienda para los más 
ricos y la mayor concentración de familia de ladinos o la 
ladinizados. Hacia el sur, después de las calles Unión y 
Libertad, se encuentra el otro núcleo en ambos lados de la calle 
principal que da acceso a la ciudad (Avenida Atlacatl, que es 
una continuación de la avenida Morazán). Este núcleo se 
extiende más allá de la carretera a Sonsonate a través de la 
Barranca de los Olotes y la carretera que conduce a la estación 
del tren. La mayoría de las familias de los naturales se 
concentran en los territorios situados al sur de la carretera de 
Sonsonate y a los lados de las carreteras. Se podría decir que 
los naturales se retiraron hacia el sur y a las afueras de la 
ciudad. Esa zona del sur se encuentra también la capilla de Los 
Remedios que pertenece al pueblo de los naturales. Casi en el 
centro entre las dos áreas mencionadas está la iglesia 
parroquial de la Asunción en frente del parque Tomás Pineda y 
Zaldaña punto al oeste del parque se encuentra en la oficina 
municipal y el ambulatorio médico.40 

 
 
 
 
 

                                                           
40 Zampilli M., Aguilar Merino J. & Canciani M. (2012). El Centro 
Histórico de Izalco. El Salvador: Editorial Universitaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: El Centro Histórico de Izalco, Curso de Restauración Urbana. 

Ilustración 36 anta de fases de formación. 
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